
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
FACULTAD DE CIENCIAS POLITICASYSOCIALES 

"LA DESCONCENTRACION DE LA EDUCACION SUPERIOR: 

EL CASO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 

DE MEXICO" 

T E s 1 s 

QUE PARA OBTENER EL TITULO DE: 

Licenciado en Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

(Especialidad en Administración PC.bllca) 

PRESENTA: 

c'.3Jnime 'filnrijn ~guilar 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



INTRO;JUCCION 

Copítulo I 

LA REALIDAD NACIONAL Y SUS GOirnECU:ElJCIAS EN LA EDUGACION SUPERIOR 

1.- La regiona1izaci6n de México y sus ::Iivel.es de !lesarrol.l.o 

• EJ. Concepto de Regionalización 

• Regionalizaciones 

• Nivel.es de Desarrol.l.o 

2.- Crecimiento Demográfico 

• Crecimiento Demográfico y Educación 

3.- Nivel.es de Desarrol.lo y de l.a Educación Superior 

Capítulo II 

PO:LITICA DE DESCENTRALIZACION DE LA EDUCAClOl~ DEL ESTADO HEXICANO 

1.- Marco Te6rico 

2.- Algunos aspectos historicos de l~ Descentral.ización de l.a Admi

nistración Públ.ica. 

3.- La Política Educativa del Estado Mexicano 

• La Educación Superior 

Capítul.o III 

EL PlZOCESO DE DESCONCENTRACION DE LA UN! VEftSIDAD NACIONAL AUTOHONA 

DE HEXICO, EN LA PLAliEACION UNIVERSITARIA 

1.- Antecedentes 

2.- Proceso de l.a Reforma Universitaria 

3.- La.?_esconcentracidn de le. Universidad Nacional. Autónoma de I>léxico 

3.i. Educación Nedia Superior 

• Colegio de Bachilleres 

• Colegio Nacional. de Educación Profesional Tác~ica 

• Centro para el. Estudio de Nedios y Procedimientos Avanza

dos para la Educación. 

Escuel.a Nocional Preparatoria 

• Coleeio de Ciencias y Hum8nidades 

3.2. Educación Superior 

• Sistema de Universidad Abierta 



• Escuel.a Nacional. de Estudios Profesional.es 
EllEP-Aca tl.án 
ENEl?-AragcSn 

FES- Cuautitl.án 
.!!:NEP- Iztacal.a 
ENEe- Zaragoza 
• Extensión Universitaria 

• Intercambio Académico 

. ANALISIS CRITICO 

ANEXOS 

Bibliografía 

Capítulo IV 



.LNTRO DUCClON 

En la actualidad en algun~s lugares del mundo se sufre el fenómeno 

del crecimiento poblacional de una manera acelerada, cuya ca~acteris

tica principal es el incremento de los individuos en una porci6n geo

gráfica limitada. Todavía a mediados de nuestro siglo era muy d1f{cil 

imaginar que llegaran a existir ciudades con una densa poblaci6n. Pe

ro a pesar del poco tiempo transcurrido, la masificaci6n en la urbe 

SQ nos presenta como un 1?specto cotidiano y real. Esta nueva forma de 

vida trae consecuencias negativas desde cualquier perspectiva que se 

observe, tanto a nivel individual como social. En el primero, el en

frentamiento a que se somete el individuo ante la masificaci6n provo

ca el derrumbamiento de los ve.lores más elementales que caracteriza 

al ser humano (el 0J11or, la religi6n, la familia, etcétera), lo que 

propicia una pérdida de identidad y una automatizaci6n de la conduc

ta. En lo que se refiere al plano social se advierte el surgimiento 

de grandes necesidades que exige cual.quier comunidad (las que muchas 

veces no son satisfechas, como son la vivienda, la salud, el empleo, 

la educaci6n, etcétera), que al no ser cubiertas se corre el riesgo 

de provocar la desestabilidad del sistema social en que dicha comuni

dad se ubica. 

I<léxico, junto con algunos otros países en vías de desarrollo, no se 

excluye de los problemas que trae consigo la masificaci6n de los in

dividuos, en una limitada porci6n de tierra. Ante la necesidad de com

batir estos problemas, se han trazado objetivos en los qpe se apliquen 



medidas que ubiquen la población en lugares medianamente pob~ados; 

al mismo tiempo se trata de aplicar programas que frenen el crecimien

to poblacional, lo cual es otro factor que permitiría planear con más 

efectividad la ubicación urbana• l:'ara darnos una idea de la dinámica 

demográfica veamos que, si la tasa de crecimiento anual permaneciera 

constante hasta el año 2000, la población mexicana seria ~e 131.7 mi

llones de habitantes; aun en el caso de que prosperara la política 

demográfica del Estado Mexicano establecida como deseable en una cons

tante de 1% para dicho año 2000, se alcanzaría la cifra de 100.2 mi

llones de habitantes, y el problema de la concentración seguiría sub

sistiendo si no se aplicaran, para1ela~ente, los programas de reubi

cación urbana. 

La evolución del crecimiento de la población trae como consecuencia 

la necesidad de adaptar obras, bienes y servicios,así como la nece

sidad de que la población se incorpore a las actividades productivas; 

por lo que la educación tiene un papel importante en el desarrollo 

económico. Así pues, en la medida en que los niveles de producc~6n 

se eleven, tanto de calidad como de cantidad, en esa medida la educa

ción superior será un factor de primer orden. 

En Máxico se ha observado, en base a estadísticas, que la satisfac

ción de las demandas exigidas por el crecimiento estudiantil no es 

proporcional ~ la infraestructura que en la actualidad existe. Por 

lo que es prioritario el establecimiento de políticas que equilibren 

el incremento de la demanda escolar paralelamente con el incremento 



de la poblaci6n en general, así como la oferta de trabajo; ya que es

to es un 1·actor importante que mide el desarrollo e independencia del 

país • 

.e.a tambián en el seno de la poblaci6r~ estudiantil, donde encontramos 

problemas de saturaci6n, principalmente en los grados medio y superior. 

Lo cual es un reflejo de la problemática nacional, pues es obvi9~ que 

este sector, como otros, no pueden mantenerse ajenos al contexto en 

su conjunto. 

~n el país existen lugares donde se concentra.más de la mitad del to

tal de individuos que se asientan en el territorio, principalmentu 

en el Distrito Federal, Monterrey y Guadalajara. En estos lugares se 

concentran grandes nucleas estudiantiles, lo que absorbe gran parte 

del presupuesto, destinada a la educaci6n superior, lo cual impide 

que exista una distribuci6n y trato equitativo para el resto·,de los 

centros educativos. 

En lo que se refiere al Vistrito Federal, se localizan dos centros 

de griUl importancia: el Instituto Polítecnico Nacional y la Univer

sidad Nacional Aut6noma de Máxico; en dichos organismos se presenta 

una fuerte concentraci6n de elementos que conforman la comunidad 

universitaria, quienes han llegado a implementar diversas medidas que 

ayudan. a aliviar las necesidades que esta concentraci6n requiere. 

En lo que respecta a la UNAN se ha llevado a cabo, entre otras medidas, 



establecer un límite en el nllinero de estudiantes de primer ingreso, 

así como la creación de nuevos centros de estudios, que cumplan con 

los requisitos de educación media superior y superior. Al mis~o tiem

po el Gobierno Federal ha impulsado la cración de otras instituciones, 

como el l:olegio de Bachilleres y la Universidad Autónoma Metropolíta-

na. 

El propósito de este trabajo es el de seffalar la ~nalogía que existe 

en los planes de desconcentración de l_a educación superior, de parte 

del Gobierno Federal, y los planes de la Uni~ersidad Nacional para 

desconcentrar sus funciones de docencia, investigación y extensión 

de la cultura. Lo qu.e nos llevará a afirmar que los mecanísmos de pla

neación de la educación superior de parte de la Universidad, no pueden 

considerarse como hechos aislados del contexto social, sino que se 

ubican simultáneamente en el sistema político nacional. 



C A P I T U L O I 

LA REALIDAD NACIONAL Y SUS CONSECUENCIAS EN LA 

EDUCACION SUPERIOR. 



En el transcurso de la historia de México se ha destacado la desigual 

proporción demográfica de la población, e.1 cuyas regiones aisladas 

no se mantenía comunicación. Las consecuencias de este olvido, traje

ron, en algunas ocasiones, la pérdida del territorio en provecho de 

otras naciones, las cuales adquirieron gr-ndes proporciones de tierra. 

Caso concreto sería la de las extensiones compradas por los Estados 

Unidos de Norteamerica, o bien la separac"6n, de la juridicción mexi

cana, del territorio de uuatema1a, así com el intento independentis

ta.de Chiapas y Yucatán. 

A pesar de qu8 en el presente sielo se han aumentado las vías de co

múnicación, el desequilibrio, manifestado J>rincipalmente en los sec

tores de producción, se mantiene latente, ~ día con día son más evi

dentes los problemas inherentes a este fencmeno. 

~s notorio que en nuestro territorio el au e de la agricultura, la 

industria, el comercio, no reflejen un equi ibrio entre las diversas 

regiones, sino, al contrario, existan serias desproporciones en el de

sarrollo productivo; por ejemplo, los lugar1~s que mantienen más in

gresos son: Baja California Norte y !:iur (la cercanía de los Estados 

Unidos propicia el comercio fronterizo), el Distrito Federal, Sonora 

(la agricultura y la ganadería), .Nuevo León (zona industrial más im

portante); al contrario de los lugares más .vbres como: Oaxaca, Hidal

go, Guerrero, G".'.anajua to y zaca tecas, entre tros. 

~omo uz;.a respuesta del hombre por el deseo d. subsistir y la bdsqueda 



de oportunid~des que le resuelvan las necesidades más inmediatas, se 

ve empujado a dejar su lugar de origen, propiciando con esto el retra-

RO. de la regi6n por la escasez de la fuerza de trabajo¡ al contrario 

de los lugares donde se encuentran las "mayores oportunidades", en 

donde existe el exceso de poblaci6n y la falta de recursos para ali-

viar las necesidades que las zonas urbanas requieren. 

Concideramos que para explicar la relaci6n sociocultural de Néxico, 

y en el contexto en el que se desarrolla el sistema de educaci6n su

perior, es necesario incluir el presente capítulo, con fines exclu-

sivamentc indicativos • 

.;..- LA REGIOHALIZACION DE l'iEXICO Y SUS IGVELES DE DESARROLLO 

EL CONCEPTO DE REGIONALIZACION 

Partimos por definir lo que significa regionalizaci6n. En el estudio 

del tema, los conceptos varían, según la disciplina que lo analice. 

Así pues, para un economista el concepto es diferente de como lo con-

sidera un soci6logo. o un ge6graf'o, lo que provoca muchas veces la. con-

fusi6n de la terminología. Por ejemplo, se dice que las regiones son 

"parte de un territorio estructurado en forma objetiva y que no depen

den del arbitrio_·humano para existir ..... (l); o bien se dice que es 

"toda parte del clobo cuyo clima y relieve del suelo imprimen ~ las 

Ü) Estern-;Glaudio. Las Reeiones de México y fl.JJ._s_li_iy_e),~_:;i_Q._e __ _D_e_f!p . .!IQ.
llo Sociqfil_o~ico. Colegio dr, i'iéxico. 1973. p. 15 



asociaciones de veeetales y animales y a las actividades humanas, el 

mismo cr-.racter. "( 2 ) Claudio Estern considera que existen dos clases 

de regiones, "la primera es la. de regiones hor.log~nuu.o, eiendo las que 

parten de la relativa homogeneidad que present.J.;.1 determinados fenó-

menos ~ya sean físicos, culturales, demográficos, econ6micos y de cual-

quier otro tipo- en un contexto especial determinado; y la región'no-

de.l' que es la que busca la delimitación de áreas de fuerte interac-

ci6n social y econ6mica o de centros rectores con su área de influen-

cia inmediata. l•lás espec~:fico la regi6n nodal pol2rizada o econ6mica 

se definiría como un conjunto heterog~neo donde las diferentes partes 

se complementan y mantienen entre ellas, y muy específicamente con 

un polo dominante más intercambios que con la región vecina." (3) A 

este segundo tipo correspondería lo que se llama tambi~n "región eco-

nómica". 

En nuestro estudio aplicaremos el concepto de ?¡·egión económica", pues 

incide en las condiciones sociales. 

Si la población habitante de una región, requiere educación, empleo, 

alimentación, salud, etc., la preocupación principal deber~ estar 

enfocada a estos elementos; espec!ficamnete a la educación, que es 

el tema que nos ocupa. 

V2.le señalar que el concepto de re:gionalización ecénómica n veces no 

( 2) Sánchez·-~1;;·á.ina,- X: ~1.'r..te.si"S'-"GeO'gráfica Físipg_y_Hum2.!!fu. Edi t. Tri
llae. Nlixico 1971. p. 145. 

(3) Estern, Clamdio. ob. cit. p. 17 



coincide con su definici6n, pues por la complejidad en la delimita~ 

ción en su aplicaci6n, varía en relaci6n a otras definiciones o pier-

de su objetividad. Sin embargo, no le quita su aplicaci6n en la prác-

ti ca. 

REGIONALIZACIONES 

Las regionalizaciones que en M~xico se presentan, datan de tiempos 

anteriores a la conquista. Estas fueron delimitadas por el dominio 

de los imperios, ya sean los Hahuatl o los Mayas, que controlaban 

determinada.- EUperficie .. en el área de Mesoamérica. En la actuali-

dad se tiene otra idea de lo que es la regionaliz,,ci6r., la cual in-

cluye problemas que anteriormente no se conocían, por ejemplo los 

grandes desequilibrios en los niveles de desarrollo, lo que acarrea 

consecuentemente desajustes económicos, concentraci6n de la riqueza, 

emigraci6n territorial hacia los cen.tros urbanos, crecimiento deme-

eráfico, entre otras cosas. 

Para lograr la integraci6:i territorial se han hecho grandes esí'uer

zos por parte de los grupos que han gobernado al país • .t:l estudio '·· 

que ahora presentamos patte de 1930. 

Las principales divisiones regionales -en base a la descripci6n que 

hace Claudio Estern( 4 )_ que se realizaron en 1930, dividieron al país 

en cinco· zonas, con fines de recolección estadística; esto fue rea-· 



lizado por 1.a Dirección General. de 1.a Secretaria de Industria, Comer

cio y Trabajo. 

En 1936 el. Departamento de Economía Agrícol.a de 1.a Secretaria de Agri

cul. tura y Fomento, dividió el. territorio Nacional. en 37 regiones, a

grupadns en cinco zonas at;ricol.as. 

Diez años más tarde, en 1946, 1.a Dirección General. de Estadística, 

cl.asificó a 1.a Repúbl.ica en !'regiones y zonas económicas." 

En 1959 se real.izó 1.a segunda divisi6n tre 1.a Repúbl.ica en entidades 

y distritos económico-agrícol.as. 

En 1.o que respecta a 1.a educaci6n superior, fue en 1961 cuando 1.a A

sociación Nacional. de Universidades e Institutos de Enseñanza Superior 

(ANUIES), dividió al. país en regiones universitarias, para facil.itar 

1.a pl.aneación nacional. de 1.a educación superior. ~s precisamente en 

esta división en 1.a que nos basaremos, con la salvedad de que existe 

diferentes tipos de regional.izaciones del. país, que dependen de 1.a 

rama que se estudie. Dichas regiones son: 

Región I (Noroeste); 

Regió:1 II lNoreate); 

Regi6n III (Centro); 

Región IV (Centro Occidente); 

Región V (Centro Sur); 

Región VI (Sur); 



Región VII (Sureste); 

Región VIII (Zona Netropolitana de la ciudad de !Híxico). 

En cada una de estas regiones no existe uniformidad en la distribu-

ción de la población. Por ejemplo en el caso de la región VIII, que 

es uno de los territorios más pequeños en extensión, existe una gran 

concentración de habitantes que supera a las demás regiones, caso 

contrario de la región I, en que sucede lo inverso: son pocos los 

habitantes en una de las mayores extensiones del país. 

NIVELES DE DESARROLLO 

Los niveles de desarrollo que corresponden a cada región, varían de 

acuerdo a diferentes factores, como la desigual concentración econó-

mica generada por los sectores productivos (primario, secundario y 

terciario) que se establecen en determinada región, las cua.les depen

den de las oportunidades de desarrollo que se les otorge •. Existe o

tras variables más complejas que complementan el establecimiento y 

concentración poblacional.li'f'-) 

"HE-'> V6ase el estudio de Clau~io Estern, donde se analiza los ingresos 
per-capita de la población, lo que provoca un aceleramiento en el 
crecimiento urbano y el desarrollo socioecon6mico, factor deter
minante -hipotéticamente- en la concentración. A manera de ejem
plo nos dice, en base a una encuesta, que en "poblaciones menos 
de 2500 ha.bi tantea, el ingreso medio por persona ea de 125. 6 pe
sos mensue.leo; en las de 25:)0 a 10000 de 182.8 pesos; en las de 
10000 a 150000 de 252.l pesos ••• " El modelo para comprobar su hi
pótesis se presenta en la ob. cit. p. p. 31-114. 



Como ya mencionamos anteriormente, existen 2cnas con desequilibrios 

muy marcados, que se encuentran lejos de alcanzar equidad y niveles 

similares con respecto a los más desarrollados y a los menos desarro

llados; sól.o unas cuantas zonas aisladas tienes niveles de desarrollo 

elevados y el resto se encuentra a un bajo nivel.. En térmj.nos cuanti

tativos el. 26.2% de la población del. país vive en zonas de elevado 

nivel de desarrollo, el 20.9% en zonas de nivel medio y el 52.9% en 

zonas de bajo nivel. (5) 

Para el estudio de los niYeles de desarrollo se han delimitado tres 

en:foques que explican 12.s desigualdades regionales; primero, ~egdn el 

estudio realizado por .Luis Unikel ( 6 ), sería el modelo "neoclásico" 

que produce la convergencia del ingreso per cápita entre regiones, 

"acercamiento que se producirá por la dirección que toma la movili

dad de los factores de la producción entre regiones y la ubicación 

del :factor trabajo entre sectores económicos de la región"; el segun-

do modelo, l.a "causaci6n circular acumulativa", el. cual. predice el 

distanciamiento en el ingreso per cápita entre regiones, "divergencia 

que surgirá como resultado de los e:fectos impulsores y de estanca-

miento que produce el crecimiento desequilibrado de las regiones"; 

el tercer modelo de Willianson que a:firma que el crecimineto nacional, 

producirá en sus primeras etapas "un mayor distanciamiento en el. in-

greso per ctipitR de las regiones ••• ", cuyas divergencias irán desa-

pareciendo, dependiendo ? su vez del crecimiento nacional que en lo 

posterior se presente. 

(5) Idem. p. 177 
(&) lJnikel, .Luis. J:a Desarrollo Urbano de México.Col. de Mex. 1978. p. 



~stas observaciones no son estrictamente modelos que se ajusten unos 

con otros, ya que existen dificultades operacionales por los diferen~ 

tes grados de desigualdad económica que presentan algunas regiones; 

además están los factores políticos, que obligadamente determinan las 

estrategias de acuerdo a los intereses del poder cuya influencia de

termina por lo general e'.l. desarrollo regional. Sabemos que en ocacio

nes las intenciones de la administraci6n pdblica son las de impulsar 

los programas de desarrollo, pero con frecuencia tropiezan con grupos 

de poder, a quienes no les conviene las aplicaciones de dichos progra

mas, oponiéndose con los mecanismos a su alcance, para impedirlo; de

sistiendo el gobierno en consecuencia, ya sea por debilidad o conve

niencia, a los objetivos programados. 

2.- <;RECINIEi;TQ DEl<JOG.RAFICO 

El estudio del crecimiento demográfico es de gran importancia para 

la formulaci6n de políticas económicas, puesto que se basa en el a

nálisis de la magnitud y estrtctura de la fuerza de trabajo, que in

cluye a los grupos que integran a la poblaci6n en edad escolar, los 

menores de edad, como también a las personas adultas mayores de 35 

años. 

~n México el ritmo de creciniento de la poblaci6n presenta una serie 

de características de singular relevancia que, previsiblemente, podrán 

ser utilizadas en el futuro para programar diferentes políticas de 

desarrollo ya que dicho crecimiento además exige las demandas de ser-



vicio y seguridad social. 

Los estudios demográficos realizados actualmente han presentado cifras 

de poblaci6n cuyos resultados rebasan la capacidad de infraestructu

ra que el Estado. puede ofrecer. 

De 1910 a 1921 la poblaci6n del país awn'!lnt6 de manera ininterrumpi

da. Al principio del presente siglo existían 13.6 millones de habi

tantes. En los afl.os setentas el crecimiento fue de 50.6 millones; y 

para principios de 1980 de 69.9 millones. 

Se calcula, a pesar de las metas proe;ramáticas del 2. 2;·6 de 1985 "J ei 

1% al afio 2000, que la poblaci6n tenderá a crecer para el afio 2000 a 

100 249.l habitantes. (Ver cuadro I) 

Entre los factores que generan la sobrepoblaci6n puede mencionarse, 

entre otras cosas, la disminuci6n de la mortalidad, as! como también 

la elevada tasa de fecundidad que, a pesar de los esfuerzos del Esta

do por frenarla, se mantiene. 

Dentro del desarrollo econ6mico, se encuentra el .impulso que se le 

dio al sector industrial, por parte de los gobiernos anteriores, que 

por características muy particulares del Estado ¡.¡éxicano propici6 

la concentraci6n urbana. El estado actual de la economía tiehe sus 

ot!genes en el afio de 1940, específicamente en el período de los pre

sidentes Manuel Avila <.:arnacho (1940-1946) y de Miguel. Alemán (1946-



1952). En estos tiempos surge un despunte en la producción 

industria.l, en biisqueda de la formación del capital, que si bien se 

logra en los primeros a.Píos, ahora sus consecuencias se resienten. La 

importancia que se dio a la industria provocó el olvido de otros sec-

torea los cuales tienen igual importancia, como son el agropecuario, 

de bienes de consumo necesarios, bienes durables, el comercio y los 

servicios. Lógicamente que el impulsar un sector y al dejar posterga-

dos los otros rubros, se originó una fuerte desigualdad social y re-

gional. 

Para los años setentas se podía ver con claridad los problemas con 

que se enfrentaba la economía nacional, en primer lugar, estaban los 

grandes desequilibrios en la balanza de pagos; abatimiento de los ni-

veles de vida y de los salarios reales a pesar de existir grandes re-

muneraciones al sector capital; crisis agrícola que obliga ahora a 

la importnci6n de granos.l 7 ) 

Los esfuerzos que se ree.lizaron entre 1978 y 1980 lograron aliviar 

los efectos del desequilibrio económico. 

Si observamos la participación actual de los sectores de producción, 

veremos cómo en los últimos años (1975-1983), ha variado el apoyo que 

he~ dado el sector público al aparr·to productivo; tal es el caso de 

la producción de energéticos, productos petroquímicos básicos y pro

ductdls básicos de hierro. y acero. Según porcentajes del Instituto Na-

Plan Uacional de Educación Superior. Lineamientos e;enerale~_::~ 
ol periódo 1981-1991. SEP-AllUIES. Héxico, 1984. p. 50 



cional de Estadística Geografía e Informática de la Secretaria de 

Programación y Presupuesto(S), la mayor aportación al producto in-

terno bruto proviene de la industria petrolere., siendo en su conjun-

to 13.1% del PIB. Sigue en importancia la pn•stación de servicios 

que el Gobierno Federal propicia a la sociedad. Las Empresas Públicas, 

dentro de la industria manufacturera del sector p~blico, genera el 

5.2%. (Ver cuadro II) 

A pesar de darle mayor impulso a la industria petrolera, subsisten 

actualmente problemas que condicionan el desarrollo de la política 

económica nacional, entre los que están: la falta de recursos econó-

micos del Estado, la falta de una amplitud en la base de producción 

y de nuevos campos de inversión, la constante devaluación, el aumen-

to inflacionario, etc. 

Finalmente, son las ciudades grandes las que resienten la gran parte 

de la densidad poblacional, lo que trae consigo problemas de infraes-

tructura; de los cuales se derivan tambián deficiencias en las insta

laciones, asimismo, porque estan en lugares donde se debería contar 

con los recursos mínimas necesarios para atender las más elementales 

necesidades de la población. La salud, el empleo, la educación, etc., 

son factores que se deben brindar a la población, adn en las comuni-

d~des m~s pequefias. Por lo tanto a falta de dicho~ olemen~os,tiene 

que buscarse necesariamente otros lugares, lo que propicia la emigra

ción y concentración urbana en determinadas zonas. 

(s) S.P.P. Participación del Sector ¡~pli_g_o__!l.!!_fll ProductQ._Interll.Q. 
..,ruto de i··~xico 1 75-1983. i:h.I:.GI. Iiláxico l 8 



En Máxico se presenta un porcentaje de crecimiento poblacional e.cele

rado, induciendo a la vez a una plirdida de control de los elementos 

básicos que la poblaci6n demanda. Las estadísticas indican un aumen

to poblacional de 19.6 millones de habitantes de 1940 a 50.6 en 1970, 

y al 67.3 millones en 1980. (Ver cuadro lII) 

Como podrá suponerse, el gran contingente de la poblaci6n provoca

rá una situaci6n econ6mica dif{cil para el país, que obstruirá en lo 

futuro las perspectivas de un desarrollo armonioso y e qui ta ti vo. 

CRECIIUEN'l'O DEI'10GRAFICO Y EDUCACION 

Dentro del aspecto social la participación del ~stado en los afies 

veintes, pero principalmente en los treintas, es fundamental para 

sentar las bases en la educaci6n. 

En 1921, con el General Obregón como ~residente de la República, se 

cre6 la Secretaria de Educación rública, en la que queda como Secre

tario el Lic. Vasconcelos. Surge en ese perÍono la Universidad Popu

lar de Guadalajara l192l), la Universidad Obrera (1922), se crean 

multiples bibliotecas, as! como la Universidad de Hidalgo (1922), la 

Universidpd del Sureste, escuelas de arte, de agricultura, la Normal 

de Maestros (1924), además de otros centros educativos. 

En algunos periodos, entre 1920 h~sta la fecha, ha existido vacíos 

en~ impulso de la cultura, aunque si observamos de una forma global 



este fenómeno, se han incrementado el número de instituciones educa-

tivas. Pero a pesar del esfuerzo, el sistema educativo no ha podido, 

a la fecha, atender las necesidades de toda la población, ya que año 

con año la demanda potencial crece en todos los niveles de la educa

ción, que, por las características dominantes del porcentaje de pobla

ción menor de 15 afies, .obliga a mejorar el sistema educacional. 

El enorme contingente de niños tr~e como consecuencia la necesidad 

de invertir en los servicios de educación básica y secundaria, y así 

cubrir el crecimiento de la demanda. 

Si consideramos la población escolar de acuerdo a los datos censales, 

dentro del rango de 5 a 14 años, represente. en 1940, el 26. 6%, o sea 

5.2 millones; para 1970 es de 29.3%, en términos absolutos es de 14.l 

millones; y en 1980, conforme al comportamiento de la tasa de creci

miento, es de 31~, o sea, 21.l millones de niños.t9) 

Es de esperarse que el incremento de la poblaci6n infantil provoque 

en un futuro, una mayor demanda en los estudios a nivel secundaria, 

preparatoria y profesional. Si la poblaci6n de 15 a 24 años, en 1960 

era de 6.4 millones· de j6venes, diez años más tarde (según el IX Cen

so General de ~oblación) aument6 a 9.0 millones y para 1980 se cal

cula en 13.0 millones de jóvenes. 

Estas características de;nográficas son exclusivas de países en desa

rrollo, por lo que es normal que se restrinjan las posibilidades de 

(9) Cuellar J. Arturo. Perfil Demográfic<> y Educativo en México. Pen
samiento Universitério No 20. UNAN. México, 1979 p. 7 



inversión a causa del impedimento previsible de sobrepoblación por 

atender otras demandas de distintos reglones. 

Esto no quiere decir que los recursos calificados no sean aprovecha

dos, pues al mismo tiempo hay un crecimiento en los sectores produc• 

tivos,pero no son aprovechados en toda su capacidad, provocando con 

esto la dependencia exterior y la falta de una tecnología propia. 

3.- ~IVELES DE DESARROLLO Y DE LA EDUCACION SUPERIOR 

El nivel de desarrollo que se refleja en las regiones de nuestro país 

varía de acuerdo al grado de capacidad instalada de su infrae~tructu

ra, lo que determina al nivel poblacional, ya que por cuestiones de 

supervivencia, como ya lo hemos dicho, los individuos buscan el lugar 

adecuado que les brinde las necesidades elementales de servicios. 

En M~xico, repetimos, existen desequilibrioo económicos y poblaciona

les en las regiones, que determinan en gran medida el subdesarrollo 

en que nos encontramos. Sólo para darnos una idea de los desajustes 

regionales mencionaremos algunos puntos que justifiqan nuestras ob

servaciones. 

Si analizamos las actividades de los sectores de producción: la agri

cultura, la industria y los servicios; y junto con esto vemos los re

querimientos en recursos h~~anos, que obviamente es el reflejo del 

nivel educativo, deduciremos que en su generalidad no es proporcio-



nal a las necesidades que requiere una de otra. En algunas regiones 

se carece, o se sobrepasa el personal capacitado para desarrollar 

algunas de las actividades productivas. Veamos algunos ejemplos: 

La región Centro, Sur, Sureste, Occidente y noroeste son zonas don-

de la actividad principal, como parte del sustento económico, es la 

agricultura, y a pesar de esto se carece de una orientación profesio

nal adecuada para impulsar esta actividad, pues no existen recursos 

humanos capacitados; o por el contrario, la fonaaci6n de la mano de 

obra es superior a su verdadera capacidad de producción, como en el 

caso de la región l'lorte, donde no EHl pcupa a todo el personal especia

lizado. 

En el caso de la industria la región Centro Sur ha cobrado mayor au

ge que en ápocas anteriores a la sobre explotación petrolera, es de

cir, antes de 1976; pero a pesar de ésto la preparación de recursos 

humanos es escasa. Caso contrario a las regiones ~ur y Sureste donde 

existe u11 exc.a:lo de profesionistas para la industria, rebasando por 

esto las necesidad~s del sector. 

~ntre las regiones que mantienen un equilibrio en la educación y en 

la economía, en cuanto al sector industrial se refiere, estan las re

giones del Norte, Occidente:¡ el Distrito Fedé.ral. 

!!;l sector cer"licio generalmer:te se desarrolla al mar~én del avance 

industrial; ejemplos claros son el Distrito ~ederal, el Norte y 

Occidente del país, pero existen casos que por la antividad del 



turismo, aleunas zonas sobresalen m~s en el sector servicio, a dife-

rencia de otros sectores. Como es el caso del Noroeste, que a pesar 

de ocupar el cuarto lugar en su desarrollo industrial, es el segundo 

lugar en servicios.(lO) 

Resulta contradictorio que en algunos lugares se preparen recursos 

humanos que en su especialidad no son primordiales, pues la oferta 

ee limitada, con lo que se propicia el desempleo y, en consecuencia, 

una aplicación mínima de sus conocimientos. Véase el Distrit~ Fede-

ral donde existen grandes centros de estudios para preparar individuos 

en el área ag·rope.::u&.l'Ía cuando con más urgencia se necesita en otras 

partes. 

En lo que se refiere a la población estudiantil existe una grave con

centración princi¡;:almen te en el Vnlle de !<léxico, lfon terrey y Gu2dala-

jari?.; lugar donde tambi6n se encuentran los mejores centros educati-

vos debido a que, aparte de los niveles de licenciatura, hay niveles 

de maestría y doctorado. 

Si observarnos las estadísticas, vemos que d~ 230 instituciones de edu

cación superior, 52 se encuentran en el Distrito Federal con una po

blación de 261 184 estudiantes, y, en el reRto del país, o sea las 

178 restantes, lo cubren 324 758 mil jóvenes. De estas ~ltimas cifras 

117 897 se cimentan en Jalisco y Nuevo León; por lo tanto, más de la 

(10) Galves, A. Eiioth y Villag6mez Rafael. Análisis Regional de la 
Educación Su~erior. A~CIBS. México 1976. p.p. 60-64 



mitnd d~ la población, 64.6%, únicamente en tres regiones. (ll) 

Si en la licenciatura se detectan graves deficiencias acadómicas aún 

m~s los encontr13mos en los niveles de pos.tgrado, que reflejan de ma

nera más evidente la crisis educativa. 

En cuanto a la. proporción cuantitativa que hay en los niveles de es

pecialidad, maestría y doctorado, no hay un mínimo equilibrio regio

nal para la preparación del estudiantado en dichas áreas. Seeún el 

cüªdro. estadístico IV (ver infra), en los lugares donde practicamen

te los niveles de postgrado son mínimos se encuentra en su conjunto: 

Oaxaca con 1, Sinaloa con 1, Morelos con 2, Guerrero con 3, Baja Ca

lifornia. Sur con 2, etc.; ~ diferencia de loo lugares con mayores o

portunidades de estudios como el Distrito .Federal, que cuenta con 430,_ 

lluevo León con 122, J ali seo con 67, Co~'n.tila con 27, Ch:lhuahua con 26. 

Es obvio que el desequilibrio es bastante apreciable, y si !'. esto le 

agregamos que en los lugares con un Índice menor de postgrados, exis

ten en su gran mayorj:a, carreras tradicionales como son Administrac:l.6n, 

Derecho, Medicina y Economía, concluímos que la concentración en las 

áreas de educación superior, como el Distrito Federal, Jalisco, Nuevo 

León, muchas veces, es propiciada por las mismas instituciones, ya 

que adaptan los mismos progr13mas de estudios, olvid~~ndose con esto 

de las necesidades inmediatas de la región, provocando a~imismo ma

yo:r retraso para su deaarro~lo, y generando la emigración estudian-

(11) Ide.!!!.• p. 38 



til de loe lu~ares de escasa oferta educativa y productiva a los lu~ 

g2res donde se encuentran las oportunidades de subsistencia. 

Ante esta disyuntiva existen proposiciones para mejorar el estado cr!-

tico de la educaci6n superior. En el caso de las carreras agropecua

rias se están incrementando en los lugares que se requieren. Antes 

de 1970 no exiE1 t!a ningún incentiva adecuado a las necesidadeo de las 

regiones del Sur y del Sureste. De 1970 a 1975 la situaci6n ha mejo-

rado, o mejor dicho, se ha incrementado la oferta pero aún falta mu-

cho para lograr un equilibrio. 

Tru:ibién el Estado, por.medio de la u11i6n de universidades, o sea por 

la ANUIES, en la Aportaci6n de las Reuniones Regionales Previas a la 

XVIII Asamblea Universitaria de dicho organismo, ha contemplado la 

necesidad de proponer planes para establecer nuevos centros cientí

ficos reeionales.< 12> 

(1.2) Asociaci6n Naci.Oña:l··a:; Un.ive.rs:i.C-iaa·e·s e Institutos de Educaci6n 
Superior. Aportaci6n de las íleuniones Regionales Previas a la 
XVIII Asaml:.lea Ordinarip de la ANUIE:} • ..Iéxico. AliUIES. p. 380 
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En el capítulo anterior apuntábamos que la centralizaci.ón estudian

til ha originado desajustes estructurales en el sistema educativo, 

al ieual que en las regiones geográficas, provocando así falta de 

oferta en los cuadros· productivos especializados o, caso contrario, 

la escasez de dichos cuadros en las regiones en los que se requiere 

de sus servicios. 

S1 a los puntos que hemos hecho referencia incluímos la política de 

desarrollo educativo que el Estado ha aplicado en el transcurso de 

la historía de México, principalmente durante la consolidación del 

Estado (l9l6-l940) y su hegemonía y consenso (l94l-l968}, veremos que 

en ocaciones los programas del sistema escolariz2do han contribuído 

a limitar las salidas que dan solución a la actual etapa de erosión 

y crisis. Pensamos que en algún momento se perdió la idea de Justo 

Sierra~ ~a cual señala la necesidad de unificar la enseñanza por me

dio del Estado, para así articular e integrar a la sociedad, en bus

ca de la hegemonía cultural; pero esta idea se confundió con la cen

tralización del control político, de los recursos humanos y financie

ros, dej?-ndo en pocas manos el control de la educación pública. 

Pero a pesar de las dificultades que el sistema educativo ha venido 

enfrentando, se está tratando de desarrollar proyectos para implantar 

nuevos codelos que sirvan para equilibrar las decisiones de poder, 

entre el Gobierno Federal, los Estados y los Municipios; dando opor

tunidad a las regiones a desarrollar sus potencialidades creadoras 

y productivas, sin que el Estado pierda la rectoría en la ejecución 



de los progr2mas que sirven p:-rf r.1n.tener lé' identidad nacional. 

En es te capítulo mencionaremos algunas de las acciones políticas y 

administ~ativas, en lo que se refiere al sector educativo, específi-

camente p la educación superior. Señalamos principolmente las activi-

de.des que se encaminan a la pl2.neaci6n regional, las cuales permiten 

facilitar la dEscentralizaci6n y deeconcentr2ci6n. Asimismo se aten-

derá el caso de le Uni versided i1acional Au t6noma de México que busca, 

dentro de sus programas, los ~ismos fines. 

I.- MARCO TEORICO 

Para los prop6sitos de este trabajo, es importante :J_,,, det·inici6n de 

los conceptos que se m1?nejan, de esta manera se puede lograr el enten-

dimiento de los objetivos y no crear confusiones que nos pmedan con-

ducir a discrepanéias en la informaci6n. 

En lo que se refiere al concepto de centralizaci6n, e.lgunos autores 

coinciden en que los 6rganos de la ad!llinistraci6n pública se ordenan 

de manera j,er:frquicn para depender de un jei:ire supremo. Gr..bino Fraga, 

nos dice, que la centralizaci6n administrativa "existe cuenda los 

6rganos se encuentran colocados en diversos niveles pero todos en 

una situpci6n de dependencia en cad<> nivel hasta llegar a le. ci.i'.spi-

de en que se encuentra el Jefe 3upreill~ de 1;:. Adlllinistr~ci6n Pública."(l.) 

(l) Fraga Gi?binci. Derecho AcJ:nin~_.'2_t.r_a:t;_iy_o. ::dit. Porrua. M~xico. 1977 
P• 165 



Esta orden de los 6reanos de la Aciministraci6n l~blica, es con el ob-

jeto de unificar lae decisiones, el mAndo, la ~gcidn ~ ejecución. Ea 

claro, que sin una directriz de mando el podPr se diver~ificar~a y 

se perdería la unificación y acción de las decisiones. 

El concepto de desconcentraci6n se define co:no una "organizi?.ción ad.mi-

nistrativa en la cual se otorgan al óreano desconcentrado, por medio 

de un acto materialmente legislativo (ley o reglamento)_. deter:ninadaa 

facultades de deci:;;ión y ejecuci6n li:nitád::rn que le permite actuar 

con mayor rapidez, eficacia y flexibilidad, así como tener un manejo 

autónomo del pre~upuesto, sin dejar de existir el nexo de jerarquía 

con el 6rg2no superior." ( 21. No tese que en la desconcen tración, a pe-

sar de que existe ?.Utono1níe. en el manejo de algunos aspectos como es 

el presupuesto o, en algunas ocaciones la organización a~1iniRtrati-

v~, no pierde relaci6n con el 6rgano superior. ConciderP.mos que es 

importante subrayarlo puesto que, por no tener claro el concepto, se 

piense. que los organismos desconcentrados e;ozan de autono.aía total. 

LIJs óre;anoR c1es.conc;cntr<ic'.os tienen las siQlientes características 

generales: es creado por una disposición jurídica publicada en el 

Diario Oficial de la Federación; dependen de la Presidencia, de una 

Secretaria o un Departamento de Est,,do; las atribuciones que le son 

conferidas s6lo pueden ser revocadE:.s o modificadas mediante el pro-

cedimiento que se le otorgó; su co,npetencia deriva de las facultades 

de la Admini!'traci61: Centrri.l; au patrimonio e:;: el ,;iismo que el de la 

\.2)1\cost;-Rc;m~ro, hieuel. Teoría Ü~neraldel Derecho Ad!!Jinistrativo. 
l::di t. Porrua. 1'.áxico. 1977. p. p. 157:é. 158 



Federación y entre otras cosas no puede tratarse como órgano superior 

\siempre depende de otro). 

Por lo que respecta al termino de descentralización, es una forma de 

organización "que adopta, mediante una ley ~en el sentido mnterial), 

la Pdminii;:tración pública para. desarrollar: 

1. Actividade:s que competen 21. Eski.do; 

2. O que son de interés general en un momento dado; 

3, A través de organismos cre2dos especiPl.mente para ello ••• " <3> 

L~s organismos descentr:?lizados tienen personalidad jurídica propia, 

patrimonio propio y P.U tonomía orgánic2. Se cre2. por ley o decreto pre-

sidencial., no forman parte de la administración central, ni estan su

jetos p un control. jerárquico por parte de ésta.t 4) 

Es importante señalp,r que la llelegación de autoridad, sea política o 

administrativa, aparece tanto en los órganos desconcentrados como en 

los descentr21.izad9s, siempre que las funciones propias de un supe-

rior se ejerzan por subalternos y tengan su origen en un acuerdo in-

terno. Esta forma de organización no modífica en ningún l!IO:nento la 

estructura orgánica ele las depenóenciic.s. 

:Eor último la planeación, ter:nino util.izado en nuestro trabr-ojo, son 

"un conjunto de procesos cocr<;inadoe, sistem!iticos y generalizados 

(3) ldem. 

{4) fresidencia de la R. Desconcentración Administrativa. llirec. üral. 
de .r;studios Ad:nvos. 1.;oleec. ::ieminarios l1o l. 1976 p. 456 



para la deter~ür.ación d.e o.cciónes tendientes al desarrollo equilibra

do y coherente ••• t5), de las actividades de cualquier n~cleo organi-

zado, llámese ~stado, Gobierno empresa, etc. 

Creemos que con la definición de los conceptos anteriores es suficien

te para lograr un :nejor entendimiento al presente trabajo. 

2.- ALGU:·;os ASPECTOS HISTORICOS DE LA n;.;;s:..;El\IRALIZACION DE LA 

AU•lll'íIST1íACION PU.PLICA. 

La labor del Bstado por superar los desequilibrios del pa.ís, i:npulsa 

a realizr·r programas generales de descentralización en el aparato ad-

ministrativo, buscando con esto alcanzar el equilibrio armónico de 

las reg!ones de desarrollo que constituyen el país. 

La tarea que el Est2do ha. e:nprcndido para ln organiz,,ción de la Admi-

nistración Pi1blica no se presento en las i1ltimas decad?s, sino dr,,sde 

la etapf' de Ind~pendenci?, en el a."ío de 1821, cuando se venían orga-

nizando las dependencias, seQin las necesidades que en el país iban 

surgiendo. Pero principalmente se fueron ordenando las del poder eje-

cutivo. Posteriormente, para la delimitación ~e las competencias del 

gobierno federel, se se:'íalan nuevos caminós par?. el desarrollo de las 

(5) Valdés O, Cu~uhtemoc. La Pl:enflación de la 0nivernidad l·:r-icional 

Autónomn de i·céxico. Cuadernos de l'laneución i!o 6 Direc. Gral. de 

Planeación. tr;;Ai>l. México, 1980. p. 13 



acciones administrativas. Estos señalamientos los marcan: el Acta 

Constitutiva, la Constitución de l824 y lueeo la de 1857. 

Por la inestabilidad constante de los gobiernos, durante el siglo pa-

sado, se impedía una continuidad en la reestructuración de la Adminis-

tración Pública, por lo que los diferentes cambios de la administra-

ción se hacían por medio de una modificación constitucional o emi ti en-

do una nueva Ley de Secretarías. 

No fue sino hasta el triunfo de la ttevolución, y sobre todo con la 

Constitución de 19l7, cuando se asentó y delineó el cará.cter de la 

Administración Pública Federal. Con los Departamentos Administrativos 

se presenta la primera transformación sistemática y global del Eje-

cutívo Federal, ya que por su orientación organizativa, encarga la 

provisión de los servicios comunes a todo el sector público.(6) 

Junto col! los Departamentos Administrativos fieuraba el Departamento 

de Con·~raloría (19l 7-l934), que se preocupaba por el constante mejo

raJ!liento de lR Administración Pública. 

A finales del per!odo presidencial rlc-l c;eneral Calles y durante la 

época de Portes Gil y Pascual Ortiz nubio, es decir, entre 1928 y 

1932, funcionó el Departa:nento del Presupuesto de la ~·ederación: en-

cargado de desarrollar estudios sobre "la oreanización administroti-

(5) Carrillo C, Alejandro. LR Reforma Administrativa en •·.éxico. Base 
Metodológica, Antecedentes e Institucionalización del Proceso 
lé32l-l97l. Edit. Porrua. 4a edic. l980 • ..iéxico p.80 



va, coordinar actividades y sistemas de trabajo para loerar eficien

cia en los servicios públicos."(7) Las funciones quedaron absorvidus, 

el mismo año de 1932, por la uficina ·;:écnica ~·iscal y del l?resupues-

to de la Secretaría de Hacienda y Crédito .l:'Úblico • 

.l!ue con el gobierno del .l:'residc:nte Avila 1,,amacho cuando existi6·. gran 

preocupcci6n por una mejor organizo.ci6n en la Administración Pública, 

organizándose para dichos fines la Comisión ~ntersecretarial en 1943, 

que se encargaría de la formulación de un plan coordinado para el me-

joramiento administrativo. 

Tres años más tarde 8parece la Ley de Secretarías y Departamentos del .. 
~atado de 1946, la que otorgaba P la Secretaría de Dienes Nacionales 

e Inspección Administrativa f~nciones de órgano central de Organiza-

ción ~· t•iétodc::;, coordinando el mejoramiento administrativo de las de

pendencias. ( 8 ) Con estas realizaciones se crean, con mayor insisten

cia, nuevos organismos, como la Secretai-ía. de la Presidencia, funda-

da en 1958 "que se avocó al conocimiento de las modificaciones que 

deberían hacerse a la administración pública y dentro de ella fue cre

ada en 1968, el Secretarie.do Técnico." ( 9) 

El resultado de la Comisión de lo Administración Pública y el 0ecre-

tariado Técnico fue el eotudio de proyectos U.e reforma en "los campos 

de organización y m~todos, r<dquisiciones, ulmacenes, bienes irnnuebles 

7(7-:-)-.,.,I-d-em-.-------.. ·-- ·- ·--· ----- · · · · · · -

(8) !bidem. p.81 
(9) Serra R. Andres. "Los propósitos de la Adminis-

trativa." Presidencia dE la R 



del Sector Público, disposiciones jurídicas que rigen la ncci6n del 

Gobierno Federal, y en otros sistemas administrativos cuyas funcioneo 

de apoyo o de administraci6n de recursos, son comunes a todas las de

pendencia~ públicas. "(;i.P) 

Por la. dificultad de asesorar unl:' s6la central a todo el sector pÚbli-

co, fue necesario recomendar la creación de Unid~des de Oreanizaci!n 

y Métodos para cada dependencia, decisi6n que se fue implementando en-

tre los años de 1965 a 1970. l'osteriormente estas unidades tendrían 

más importancia hasta llegar al nivel de Dirección. 

Es en el inicio del sexenio del Presidente Luis Echeverría cuando se 

empieza a fijar las Bases de la Reforma del Ejecutivo Federal, con la 

craci6n del las Comisiones Internas de Administración (CIDAS). Dichas 

Comisiones se encargarían de "plantear, formular y ejecutar lan refor-

Illf!'S relativas a las esferas de accidn de cada dependencia."(u.jFinalmen-

te, en el mismo período al que nos referimos, se creó la Dirección Ge-

nera.l de Estudios Adminiotrativos, sustituyendo a la Comisi6n de Admi-

nistración Pública. 

El caso de la desconcén';;raci6n administrativa del t1epartamento del Di~1-

trito Federal es un ejemplo del impulso que se le dio a las cambios ad-

ministrativos, durante 1.S•70 a 1976. Su justificación se basa en la Ley 

6rgánica del 29 de Diciembre de 1970, en el que se determina la Pgili-

zación de prestaciones de servicios y el acerca~iento de las autorida-

des a los administrados. Al establecerse las delegaciones se da una 

ÓÓ) Carrillo c. Aloj;ndro:-ab:-cit:-p: 83 
tll.) lbidem. p.p. 85-86 

~~~...;....;..--------................ .. 



nuena forma de colabor2.ci6n con la Procuraduriu. General do Justi-

cia. 

Otro ejemplo es el de los ~arabios que se realizan en la Secretaría 

de Obras Públicas, donde se crearon los ceü:;roz so:p·; lo cuales tuvie

ron como sede la capital de cadr estado. 

Es importante dejar claro que, con la Reforma Administrativa, va implí

cita lri P1Hneaci6n, que sirve como instrumento de transformaci6n y 

desarrollo para la Administre.ci6n Pública. La Pl811euci6n fue tomada 

cada vez más en cuenta en los diferentes regímenes presidenciales; pero 

fue a partir de 1976 a 1982, cuando se le dio mayor impulso, al crear 

el Sistema Nacional de Planeaci6n, la que serviría para orientar, en

tre otros objetivos, la descentra.lizaci6n y desconcentraci6n de las 

áreas administrativas, industriales, comerciales y de servicios. 

Por la misma necesidad de fortalecer la planeaci6n de la vida nacio

nal, el sexenio de 1983-1988, se mantiene un trabajo constante, de lo 

cual se tiene co::io resul tac.o un Plan Nacional de Desarrollo, en el 

que se contempla, entre sus puntos principales, fortalecer las regio

nes éon el compromiso de los estados. 

3.- LA POLITICA EDT:CATI VA Dl:.L ESTA0G 1<1EXIGANO 

Al :fundarse la SecretarÍ8 de Educaci61, Pública, en 1921, la primaria 

se dividí~ en dos pa~tes: la educaci6n elemental de cuatro años, y la 



superior con dos años más; sólo hasta 1932 queda unificada la educa

ción primaria como ut1 solo bloque de seis años. Al quedar como Secre

tario de Educación, Manuel Puig, se instituye, en 1925, la educeci6n 

secundaria. Durante ese período ya existían 868 mil estudiantes bon 

23 mil maestros en ll mil escuelas; y para los arios setentas en la 

sección preeecmlar existian 400 mil alumnos, en primaria 9 millones 

146 mil, en secundaria. l.082 millones, en el nivel medio superior 

335 mil y 27l mil en el nivel superior. (1,
0

) Funcionaba el 48% de 

los jardines de niños, el 52% de secundarias, el 45% de vocacionales 

y preparatorias, el 46% de escuelas normales y el 25~ de escuelas pro

fesionales. Tan sólo en el área metropol:.. tan2. residía el 35% de la 

población o asistía a escuelas posprimarias (secundaria y preparato

ria) y el 33~ do los profesionales y técnicos. del país; entre ellos el 

40% de médicos generales, el 52% de médicos especialistas, el 48% de 

cirujanos d8ntistas, el 46~ de enfcr~eras, el 63% de enfermeras espe

cializadas, 65% de abogados y el 58fo de ineenieros ;¡ arquitectos. (l3 ) 

De las 194 instituciones que realizaban investigación cientí~ica y 

de los 4 222 ir1vE:st_ieadores que exictían en el J,Saís, el 70% se en

contraba en el Distrito Federal. 

Ye desde 1959 el Gobierno Federal formuló el i'lan Nacional para la 

Expansión y el f.\ejoremien to de la Bnseñanza Primaria, con el iS.nico 

<1~ Fuente: Solana, :r'. Cardiel R:, Raúl. Bolaños M, Raúl. Historia de 
G!e Educación Pública en México. SEP-FCE. i•iéxico, l982. p.p. 598-599 

{13) Chanes N, José. "l:'rograma de Desconcentraci6n dl: la Administraci6n 
Pública Federal". Presidencia de la Repdblica. ob.cit. p.366 



objeto de planear y organizar el crecimiento de los maestros Y los 

salones de clase, de manera quo dcspu&s de once años hubiera escue-

las suficientes para los niños. 

~n 1965, seis años más tarde, la Secretaría de Educaci6n 1'11blica for

m6 ls Comisi6n Hacional de Planeamiento Integral de la Educación, ins-

trumento importante par:>.. desarrollar la reforma educativa. 

En el período de Luis Echeverría como Presidente de la República, se 

emprende varias modificaciones: 

En primer lugar se T~structura la Secretaría de Eduacci6n Pública, 

en 1970, creándose l:?. Subsecretaria de Planeaci6n y Coordinación Edu-

cativa, con el objeto de apoyar los planes de trabajo para solucionar, 

a mediano y largo plazo, la demanda social de la educación en todos 

los niveles. 

Más tarde en 1973, se decreta la Ley Federal ~e Educación, la cual 

señaló crear un Consejo ~lacional Técnico de la Educación, que, según 

en el artículo 26, se encargará de proponer planes y programas de es

tudio y políticas educativas. ~A.) 

El 1971, la Secretaría. de Educación Pública estableció la Comisi6n 

de la Reforma Educativa, aportando estud~oa·sobre problemas educa-

ti vos. 

(1~ ) Ley Federal de Educación. 



Más .adelante en 1977, se formula el Plan Nacional de Educación que 

"establece el programa educativo integrado en los af1os de educación 

básica, formación de maestros, servicios educativos para zonas ~e

primidas y grupos marginados, educación abierta, capacitación, educa

ción tecnológica, educación superior, cultura, difusión popular, -

juventud, deporte, recreación y programas educativos para la salud 

y planeación y administración del sistema educativo nacional~(l.5) 

Se disef1o junto ~on la Secretaría de la Presidencia y la de Hacienda 

y Crédito P~blico, un proyecto de descentralización t~cnico-adminia

trativo de Educación Piiblica que se basa·.·en la posibilidad de que -

los órganos centrales amplíen su margen de control, en lo referente 

a las funciones de dirección, coordinación, planeación. y normaliza

ción~ Además se manifestcS' el funciona.miento de unidades administra-

tivas, regionales y estatales descentralizados, para que presten ser

vicios en la juridicción respectiva.ll6 ) 

En el gobierno del Presidente Miguel de la Madrid se tiene como prio

ridad, la descentralización de la educación b¡,{sica y normal, la cual 

permitirá ''la mejor eficiencia y c:ilidad'~ de lea programas educativos. 

De igual forma la descentralización de los servicios culturales dar~ 

impulso al desarrollo regional. Para darle legalidad a las acciones 

del sector educativo se publicó en el Diario Oficial de la Federación 

el Decreto de Descentralización Educativa, en la que se establece 

( l~) Valdés O. Cuauhtemoc. o'l:i:-C:it:--p.11 

(:16) Mon;rro:ir A!,,_Sergio. "La Desconcentración Educativa", Presidencia 
de ~a Rep~ulica. ob.cit. p.419 



(Art. I :frac. ]. .•. a) l.a creación "de un Comit~ Consul.tivo para l.a des-

central.izaci6n educativa en cada entidad :federativa, para el. estudio 

de l.a trans:f'erencia de l.os gobiernos de l.os estados de l.os servicios 

de educ~ción preescol.ar, primaria, secundaria y normal. que actual.men

te presta l.a Federación." {_l. 7) 

Los Comites Consultivos se integrarán según en Decreto por: a) un -

Presidente que será el. Gobernador del. Estado; b) un Secretario T'cni-

co, estará' a cargo de un representante de l.a Secretaría de Educación 

P~bl.ica; c) l.os·vocal.es, :formados por representantes del.a Secretaría 

de Programaci6n y Presupuesto y del. ISSSTE, y del Sindicato Nacional. 

de Trabajadores del.a Educaci6n.<l~ 

La Secretaría de Educaci6n Públ.ica traza pol.!ticas :fundamentales de 

Re:f'orma Educativa, por l.o que su:f're modif'icaciones en su estructura 

organizativa. Se cr.eará una Coordinación General para la Descentral.i

zaci6n ~ducativa, desapareciendo l.a Dirección General. de Del.egaciónes. 

También, eegdn el Decreto de Descentralización Educativa (art. 3o), 

se ''creará "l.a Direcci6n General. de Apoyo Administrativo -; la Direc

ci6n General de Enl.ace y Coordinación para apoyar l.as táreas de di

cha Coordinación General.." ( ig) 

Es importante acl.arar que el. proceso que apl.ica l.a Secretaría de Edu-

<17 ) 

\ l.8) 
\l.9) 

Cua ernos- • M xico. Octubre-l.983. p. p. 
lbidem. p. 26 
Ibidem. p. 27 



caci6n no plantea la absorci6n del sistema educativo estatal al fe-

deral, sino que . -6.nicamente es bstablecer una efectiva coordina-~ 

ción con los gobiernos de los estados y otras instituciones que par

ticipen en el proceso educativo, y no duplicar funciones sn una mis-

ma ,trea geográfica. 

Desde luego que sin recursos económicos no sería posible desarrollar 

los mecanismos planteados, por lo que se ha manifestado la necesidad 

de otorgar un mayor financiamiento y distribución de los recursos fis

cales, respetando la autonomía de los estados para administrar y uti

lizar sus propios impuestos, a su propia conveniencia y sin la inter

venci6n de la federaci6n. 120) 

Por último, en el ~lan Básico 1982-1988 y Plataforma Electoral, se 

indican los mecanismos que reduzc8n el ritmo de crecimiento, destacan-

do los siguientes puntos:-

l)Medidas de carácter normativo, inductivo y administrativo, que;dis

minuyan gradualmente la concentración de la actividad económica. 

2) Incorporaci6n al marco de la planeaci6n nacional, los planes de 

desarrollo regional, tales como el rrogramas de Puertos Industria

les , el .l:'lan de .Uesarrollo Urbano de la l:iudad de 1•1áxico. l21) 

ca. Documento 

'21) ~ 

~~----------------------· 



EDUCACION SUPERIOR 

La concentración del ;.estudiantado en algunos lugares de la Rep-6.blica 

se ha estimuaado, entre otras causas , por el desarrollo económico de 

la región y por la preferencia presupuestal que el Estado otorga a 

algunas universidades. Se observa que algunos centros educativos go-

zan de un presupuesto superior a sus necesidades reales y otras que 

no logran cubrir las más inmediatas. 

Con l~s cifras nos daremos idea de la concentración estudiantil: en 

el Distrito Federal existen 255 551 alumnos; en Jalisco 89 784; en 

Veracruz 71 021; en el Estado de Néxico 56 608 y en Nuevo León ---

72 757. Paralelamente existe, en estos estados, gran concentración 

econd"mica, y que generan el 73% del Product6 Interno Eruto. En cambio 

los lugares más pobres, con poco ni!inero de estudiantes universitarios, 

se encuentran, entre otras, Quintana Roo con 1 032 alumnos; Baja Caii

fornia Sur con 2 190; Campeche con 2 488 alumnos etc.<22> 

Del total del alumnado a nivel superior que existe en el país (918 079) 

el 50% se concentra en e:L Distrito Federal, lo que hace que el 80j'; 

del presupuesto federal sea asignado a esa entidad. La mayor parte 

se distribuye entre la Universidad Nacional Autónoma de México, el 

Instituto Polítecnico Nacional, la Universidad Autónoma ~etropoli~ana 

y los Institutos Tecnológicos Regionales. For lo tanto, el subsidio 

( 22) UNOmásUNO. 10 de septiembre de 1983. 



de l.a fedErrci6n a l.as demás universidades del. país se hace insuficien~ 

te para sus necesidades real.es; reduciendose con esto l.os proyectos 

de investigación en estudios muchas veces intracendentes. 

Los puntos mencionaüos contribuyen, entre otros factores, a l.a desar-

ticul.aci6n de l.a vida académica, quedando rezagado el. nivel. de l.a edu-

C?ci6n superior, junto con las necesidades del. país. 

Aclaramos que no s61o se apl.ica el proceso de desccntral.iz~ci6n por 

el hecho de obsrvar saturaci6n estudiantil. en l.os cfntros educativos; 

sino que existen también objetivos pol.fticos que buscan el. con~rol 

de las organizaciones estudiantil.es para que se l.ogre reorientar la 

economía de desarrol.l.o. 

La pol.ftica econ6mica está en intima relaci6r. con la po!ftica 

educativa; hemos procl.amado que ante el. crecimiento del. país, 

en un afán de justicia social. se requiere que impartamos una 

educa.ci6n para el desarrollo econ6mico. Héxico -país en desa

rroll.o-, ha tenido que pagar, y si•gue haciéndolo, las grandes 

sumas por l.a importaci6n de ciencia y tecnol.og!a. Es urgente 

que desarroll.emos con a..pti tud la investig:oci6n y sus aplica

ciones a efecto de p~gar por el.l.o menos regal.!as al extran

jero. ( 2 3 

(23) Cita do por Barron Tirado, Na. Concepci6n. "La. ENEP dentro de la 
Reforma Educativa." Primer foro académico l.aboral. BHEP. l'í.éxico 
1983. :P· 21 



Ante esta realidad, las institucione..; de ensei'ianza superior agrupa-

das en un solo or.:;.!nismo - la Asoci"1.ci6n Nacional de Universidndes 

e Institutos de EnseBanza Superior (ANUIES}- > acordarnn, en l9h~, 

orear el Centro de P1aneaoi6n Nacional de Educación Superior, que 

e1abor6 un estudio preliminar de los problemas y niveles académi

cos de:1estudios superiores. Fue a partir de este estudio que surgí& 

el Programa Nacional de Formaci6n de Profesores, creado en l971. 

Para el afio de 1971, la ANUIES plantea una reforma integral de la -

educaci6n superior, donde incluirá cambios acad~micos administrati

vos • .t!:ntre los cambios se encuentran: "la adaptaci6n del sistema de 

cr~ditos, la revalidaci6n de estudios entre las instituciones, la 

generaci6n del ciclo terminal y propedeÚtico del baohi11erato"~ 2tl),, 
son algunas de las feformas que se plantearon en Villáiarmosa Tab. 

En 1975, la Asamblea General de la ANUIES apunta los siguientes acuer-

dos: un estudio de la demanda educa.tiva a nivel medio y superior, la 

rea1izaci6n de diagnósticos institucionales, el mejoramiento de las 

funciones educativas ~ la coordinaci6n con dependencias federales, pa-

ra un mejor conocimiento de los programas de desarrollo de los seo-

tares educativos y públicos. 

Las reuniones de la Asamblea General de la ANUIES se siguieron rea

lizando a fin de recoger y comunicar a todas las universidaes e ~ 

'(24) Ve.ldés O. Cua.uhtemoo. ob. cit. p.11 



institutos los problemas por los que atraviesa la educaci6n superior. 

El Sistema Nacional. de Planeaci6n l:'ermanent_e de la Educaci6n Superior, 

es creado en 1.978, de dónde surge l.a Ley para l.a Coordinrción de l.a 

Educación Superior, pttbl.icada en el. Diario Oficial de la .E'ederaci6n 

el 29 de Diciembre de 1978. La ley tiene por objeto " establecer ba-

ses para· la distribuci6.n de l.a funci6n educativa de tipo superior 

entre l.os Bstados y los Nunicipios, así como prever las aportaciones 

económicas correspondientes, a fin de coadyuvar al deaarrol.lo y coor

dinación de l.a educaci6n superior." (.2 ;¡) Y entre otras cosas la Federa

ción tiene la facul.tad de promover, fomentar y coordinar l.as acciones 

de l.a educación superior con l.as necesidades prioritarias del país. 

Otro de los mecanismos que impl.ant& el Sistema Nacional. de Planeación 

fue la formación de l.a Coordinac~ón Nacional de Planeaci6n de la Edu-

cación Superior (CONPES), inagurado el 7 de enero de 1.979. 

Se instal.a la Comisi6n Estatal para l.a Planeaci6n de l.a Educaci6n Su

perior tCOEPES), en cada entidad federativa. Cada COEPES es un foro 

para expresar las opiniones de l.os sectores rel.acionados con la educa

ción superior, posibilitando la participaci6n de representantes del. 

sector productivo, de las asociaciones de profesionales y de cul.tu~ 

ra.(
26

) Simultaneamente a la creaci6n del COEPES se desarrollo el. 

documento para elaborar los Planes Estatales Indic~tivos de Deaarro-

l.l.o de la Educaci6n Superior {PEIDES). 

C.25) Ver Jnfra...: "Ley para la Coordinaci6n de la Educaci6n Superior". 
(26) Pl.an Nacional de Educación superior 1982-1.984. SEP-ANUIES p. 44 



P~ra 1980 se consolida las Comisiones Regionales pare la Planifi

caci6n de la Educaci6n Superior (CORPES), estos son importantes para 

coordinar y racionalizar los esfuerzos e intereses de distintos 

estados, y de esta manera se incorpora la tarea productiva al desarro

llo econ6mico.Y para fomentar los programas nacionales se crearon 

las Unidades Institucionales de Plenificaci6n (UIP). 

Actualmente se persiste en la idea de continuar con los programas, 

sefialados, para lograr impulsar la descentralizaci6n de la educaci6n 

superior. En el Programa. Nacional de Cultura, Recreaci6n y Deporte, 

1984-1988, se estima necesario apoyar la regionalizaci6n en el nivel 

superior, fomentando los acuerdos de cooperaci6n regional e inter-

institucional. Se dice que el establecimiento de 1iul sistema regio

nal de educaci6n superior fomentará la descentralizaci6n de la inves

tigaci6n , por· .lo tanto ser~ necesario apoyar la creaci6n de centros 

estatales y regionales. { 27) 

Secretaria de Educaci6n Publica. Programa Nacional de Educaci6n, 
Euitura, Recreaci6n y Deporte 1984-1988. Vers. Abreviada. Cuader
nos~SEP. M3xico. 15 de aeosto 1984. 



C A P I T U L O III 

EL PROCESO DE DESCONCENTRACIQ~; DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTONOMA DE HEXICO, .t;l:l LA PLAUEACION UNIVERSITARIA. 



1.- ANTECEDENTES 

Al seffalar algunos aspectos de la política de descentralización que 

la Administración Pública Federal ha realizado, en los rubros de la 

administración y de la educación, se hace con la finalidad de obse~ 

var, el proceso simultáneo de desconcentración que se desarrolla en 

los planes de la Universidad. :Por lo que es importante indicar a 

continuación el 9amino.que ha seguido. 

Ya desde 1953 la Universidad Nacional babia formado una Comisión de 

Planeación Universitaria, con el propósito exclusivo de estudiar el 

crecimiento de la población universitaria. LLegando a la conclusión 

de dar mayor atención a la demanda educativa puesto que es un pro~

blema, no sólo par·ticular de la Universidad sino de carac:ter naci.Q. 

na.1, haciendo por lo tanto, un llaJDado a las instituciones educati

vas de los estados de la república. · 

Despuás del primer afio de gestión del rector Barros Sierra, se creó 

la Comisión Tácnica Universitaria, en 1967, con el objetivo de ase.,.,. 

sorar a las autoridades universitarias, para la aplicación de los -

lineamientos del crecimiento de la Universidad, así como de aspe~ 

tos referentes a la formación del personal acad~mico. 

Ya el rector antes de la creación de la Comisión había advertido: 

La Universidad tiene ochenta mil alwnnos, las solicitudes de iá

greso aumentan y no hemos realizado una planeación de nuestro --



porvenir fundada en el conocimiento de las demandas del mer

cado de trabajo y en la determinación de la parte del esfue~ 

so educativo que nos correspondería. A partir de esos datos 

diseffarÍamos la piramide educ8.cional de arriba hacia bajo y 

sabríamos cuantas aulas para. cada carrera, cuantos maestros 

para cada asignatura y que recursos fihancieros para. cada -

uno de los afios futuros.ll) 

En ese mismo período se revisaron los planes de estudios y programas, 

se planteó la creación de un sistema semestral de cursos que susti~,. 

tuiría al sistema anual. Pero estos proyectos quedaron estancados -

por la ind~ferencia de la comunidad estudiantil y del profesorado, 

por un lado, y la huelga de 1968. Posteriormente en la nueva recto-

ría se tomarían esos misaos planes, juntos con otros nuevos, que se 

llevarían a la práctica. 

2.- PROCESO DE LA REFORMA UNIVERSITARIA 

A partir de 1970 ya se advertían las reformas que la Universidad ten

dría que sufrir. En el discurso de protesta del rector Pablo Gonz~lez 

Casanova indicaba la necesidad de aplicar la nueva ruta: 

••• ¿Qud Universidad queremos todos y cada uno de los universita

rios? ¿Queremos realmente una gran universidad, y en qü~ consis-

(1) Citado por ~ereznieto Castro, L. ob. cit. p.40 



tiría como tarea de enseñanza, de investigación, de difusión 

de la cultura superior y adopción de la cultura vernácula? 

¿Queremos une reforma universitaria? ¿Y en qué consiste ésta? 

Sin duda en reformas académicas, de m.§todos y conocimientos, 

pero sobre todo en una reforma de relaciones humanas, de las 

relaciones de unos estudiantes y otros, entre profesores y es-

tudiantes, que permitan alcanzr-r los objetivos principales de 

la Universidad hacia la que marchamos una vez precisadas las 

metas.{ 2 ) 

Pero no era solamente importante decir que se requerían reformas uni-

versitarias, sino que era importante también definir cuales eran los 

fines que se perseguían. Y estos fines se encerraban en tres aspectos: 

la reforma académica, la de gobierno y administración y la de difusíom 

política y cultural. (3) 

La reforma académica consiste en dotar a los estudiantes de una cultu-

ra comdn, tanto en las ciencias como en humanidades, utilizando para 

esto, las técnicas más modernas de enseñanza; trata de vincular "ea-

trechamente los programas de inversión y gastos para la investigación, 

la producción, los servicios ~ la educación, fundando nuevos centros 

universitarios en que se planeen a la vez la fabrica y la escuela~el 

·hospital y la escuela ••• " etc. 

Le reforma de gobierno y administración "consiste en aumentar el ni5.

(2)P~blo González Casanova. 6 de mayo de 1970-7 de diciembre de 1972. 
Universidad Nacional Autónoma de l' .. ~xico. U?lAM, 1983. p. 40 

l3) Ibidem. p. p. 102-109 

~----------------------



mero de organizaciones democráticas de profesores y estudiantes, en 

incrementar su participación y su influencia en la toma de decisiones 

por lo que se refiere a planes de estudio, designación de actividades, 

elaboración de presupuestos," creando obligaciones y derechos de los 

miembros universitarios. 

La reforma en la difusión política y cultural se refiere a la difusión 

de los métodos y análisis políticos, económicos e históricos, para to

da la comunidad universitaria. 

Para entonces existía un crecimiento persistente en el ntiinero de alum

nos, profesores y de personal administrativo. Se trnsformaron en 1971, 

seis escuelas en facultades, el niMel de postgrado .fue relilizado·~or 

5 000 alumnos en 1972. En investigaciones surgen seis dependencias 

académicas y se profesionáliza la investigación. 

En 1971 se crea la Comisión Técnica de Implantación de Proyectos Uni

versitarios, a fin de pl~near las actividades docentes, de investiga

ción de difusión cultural, administrativas y financieras de la Univer

sidad. Esta comisión fue en respuesta a la XIII Asamblea de la ANUIES 

que se celebró en Villahermosa, Tabasco, donde se trataron asuntos 

relacionados a la reforma universitaria, que se estimaron de fundamental 

importancia. Se consideró de .:relevancia los siguientes aspectos: 

~-- Coordinar los recursos educativos del país y conjugar los esfuer

sos de las instituciones de enseffanza, que sin menoscabo de su iden-



tidad, ae creará un sistema nacional de enseffanza. 

2.- Movilizar los recursos de país para establecer un servicio so

cial educativo en el que participen los centros de producci6n Y de 

servicios y en que participen también los propios estudiantes. 

j,- Especificar lo que el educando quiere saber y saber hacer al 

alumno de cada grado y ciclo de la educaci6n. 

4.- ~stablecer un sistema nacional de exrunenes. 

5.- Unir conocimientos, entre materias básicas y prácticas, téc

nicos o clínicos, tecnolo"gicos y humanísticos. 

6.- Estudiar variaciones regionales, sectoriales y de distintas ins

tituciones educativas. 

7.- Realizar los estudios para la legislaci6n educativa, de la Ley 

Org~nica de la Educaci6n y la Ley de Profesiones. ~4) 

Estos son entre otros puntos, los aspectos más importantes para la 

aplicaci6n de la reforma universitaria. 

Í4) Ibidem. p. p. 98 - lOl 



3.- LA DESCONCENTRACION DE LA UllIVEHSIDAD NACIONAL AUTONOViA DE 

MEXICO 

Se emprendi6 una serie de medidas para desconcentrar la comunidad 

universitaria, tanto en el alumnado, la docencia, la investigaci6n 

como en el aparato administrti.tivo. Tomando en cuenta que existen una 

serie de dificultades para la comunicaci6n funcional y física, se _ 

trata de buscar un mayor acercamiento entre docentes y alumnos, as:! 

como hacer llegar la enseñanza a los nucleos de poblaci6n que la deman-

den en sus lugares de procedencia y propiciar la implantaci6n de 

nuevos sistemas edu·cativos. t5) 

El programa de descentralizaci6n contempl6: 

• La construcci6n de instalaciones educativas para n11.evos centros 

en zonas donde vive un nmnero importante de alumnos, personal aca-

démico y personal administrativo. A este efecto se observ6 que el 

crecimiento del área hetropolitana de la Ciudad de Héxico plantea 

fuerte expansi6n hacia en norte, noroeste y oriente • 

• El establecimiento de proporciones adecuadas entre instalaciones, 

allll1\nos, personal doc.:nte y el área de terrenos, con el objeto de 

evitar los inconvenientes que presentan las concentraciones. Al 

efectuarse diseñaron los nuevos centros con una capacidad de aten-

ci6n de 10 a 20 mil alumnos cada uno. 

(5) Bajar Kavarro, Rai11. K<'lrp Siorda, Lianp y ¡,;artinez F, Raúl. El De
a.a=ollo .Qre:anj za tiyo de la t;N.El' Aca. tlán 1975-1980 •.. 9u"!.dernos 
de .i:'laneáci~n Lniver. Direc. C:tal. ue i1á11eacx611. c.,,,.,. I~l:l p.98 



• Localización de esos centros de acuerdo con la disponibilidad 

de.-'terrenos adecuados a la existencia de cierta infraestructura 

en las zonas prtximas (recursos humanos, transporte, centro de 

producción y servicios ) • 

• La oportunidad de incorporar innovaciones en la organización 

aca.démico administrativo, en virtud de la cll'.'eaci6n de nuevos -

centros educativos • 

• El ofrecimiento de la diversidad de opciones profesionales en 

polos distintos del area metropol1tana, contemplandose entre sí 

los distintos centros universitarios cada uno con orientaciones 

aca.dEfmicas diferentes. (5) 

La UNAM emprende inicia ti vas concretf'S, como la craci6n del Colegio 

de Ciencias y Humanidades, la instauración del Sistema de Universidad 

Abierta, el fomento a la investigación, la creación de nuevos centros 

universitarios fuera de Ciudad Universitaria. Al conjuntar todas las 

instalaciones, la UNAM atendía en 1980 a 163 154 mil alumnos, gran 

diferencia si lo comparamos a los que atendió en 1970, que tan solo 

eran de 63 357 mil estudiantes. (Ver cuadro V) 

De la misma forma el Gobierno Federal, a iniciativa de la UNAM y del 

Iantituto Polítecnico Nacional, crea, en 1973, dentro del área metro~ 

(5) ijNAM. Programa de Descentralización de ~studios Profesionales. 
fü¡!yPrel 'a•~ en March .. , Supl.- especial. No 11. c. Univer. 17 de 
julio de 1980. p.2 



poli tane., el Colegio de Bachilleres y la Universidad autÓnome. l'letro

poli te.na, con tres unidades esta última. 

En lo que respecta a la gestión del Doctor Guillermo Soberón, el pro-

ceso de desconcen tración ha sido pues to sobre el desarrollo uni verr,·-

sitario combinado con la reforma universitaria. 

Entre las diferentes actividades realizadas se cuenta con: 

La descentralización de la Universidad y la aplicación de la capa-

cidad de las instalaciones; se incrementa 1.a investigaci6n, se le da 

una nueva concepción al servicio social; se sigue formando al perso

nal académico y constantemente se revisa los planes de estudios. ( 6 ) 

También se crearon 1.os nuevos centros educativos, como son 1.as Escue-

1.as Profesionales, dentro del área metropolitana; los conveni$S con 

los centros de educación superior de provincia se intensificaron a 

fin de detener al estudiantado en sus lugares de origén. 

La labor del rector Rivero Serrano, es 1.a continuación de los linea-

lientos de 1.a rectoría anterior, con algunos intentos prevaiecientes 

de desconcentraci6n formulados en el documento de Evaluación Y Marco 

de neferencia para los Cambios Acad~mico- Administrativos de la UNAM. 

En el. documento se proyectan resolver cuestiones como: la delineación 

Y enmarcación de las j~rarquias, tanto administrativos como academi

cas; la continuación del proceso de desconcentración académica, en 
,,,,.. ,. .. ; 
(6) ~ereznieto Castro, Leonel. ob. cit. p.p. 49-50 



las érens de educaci6n media superior, licenciatura, postgrado, inves

tigaci6n y extensi6n universitaria; disminuir lP.. proliferaci6n de de

pendencias de la administraci6n central y la desconcentraci6n de los 

procesos 2dministrativos. l 7 ) 

3.1 EDUCACION MEDIA SU~ERIOR 

Antes de pasar a las dependencias creadas directamente por la Univer-

sidad Nacional mencionaremos de manera general y sin detallar, algu-

no de los centros educativos que el Gobierno Federal ha creado, para 

contriouir a la política de desconcentraci6n que la UliAI1l realiza. Di

chos centros son: El Colegio de Bachilleres, el Centro para el Estu

dio de Medios y :Procedimientos Avanzados para la Educaci6n y el Cole

gio Nacional de Educaci6n Profesion~l Técnica. 

COLEGIU m.: EACHILLEHES 

:Por decreto el Colegio fue creado el 26 de septiembre de 1973, y se ca

racteriza por tener una doble finalidad: de ser propedéutico y termin~. 

El plan de estudios se compone de seis semestres: en l.os pl"imerosc cu-atro 

se hace m2.yor énfasis en las matemP.ticas, física y química, talleres de 

lectura y redacci6n y litera tura, se imparte tarabién metodología ·'de 

la ciencia, tema de ciencias sociales, historia universal y de México, 

moderna y contemporénea, idiomas y de administraci6n y servicios. En 

( 7) Evaluaci6n y l'ierco de Referencia Acadt:mico-Adm!!1..;!..s!.ril:!,.Y~L de_;La_Jfü/Jll 
Org. Infor11ativo d~ la UHAN, Sexta Epoca Vol.l especial. Cd. Univer
si~aria. Dic. de 1~83. 



el 5o y 60 semestre el alumno tiene la opción a especializarse para 

capacitarse en algún trabajo. La finalidad del plan de estudios es 

la de preparar a los alumnos ya sea para_ seguir sus'estudioe profe

sional.es o incorporarse a las ac.tividades. productivas~ (B) 

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNlCA 

En el régimen de Lopez Portillo se erad el (;olegio llacional, orgtÍ

nismo descentralizado con per:oonalidad jirÍdic?. y patriJ11onio propio. 

Se inicia el 29 de diciembre de 1978. Tiene por objeto contribuir al 

desarrollo nacional mediante la preparación de personal calificado 

a nivel postsecundaria. 

CEM'ERO PARA EL ESTUDIO DE MEDIOS Y- PROCEDii>lIENTOS AVANZADOS PARA LA 

EDUCACION 

Es un modelo de preparatoria ab.ierta y se caractériza por tener un 

bachillerato propedéutico no terminal, pues no se prevée un área de 

actividades para la capacitación profesional del alumno y su incor

poración al mercado de trabaJo. Se trata, más bien, que el alumno 

continde con estudios profesionales. ~l bachillerato se divide, 

dependiendo de la especialidad que el alumno determine, escogien-

do entre el bachillerato de Humanidades, Ciencias Administrativas 

y Sociales, Físico l1latemá.tico y el de Química Biológica. (9) 

(8) Pantoja Moran, David. Notas y Reflexiones acerca de la Historia 
del Bachillerato. UNAM • .México, 1983. p. 49 

(9) Ibídem. p.p. 49-50. 



Pensando en la demanda que se originaría a los estudios profesiona

les, el Gobierno Federal inpulsa la creación de la Universidad Autó

noma Metropolitana, de la Universidad Pedagógica Nacional y nuevas 

unmversidades de provincia como la de Ciudad Juárez (1973), de --

Cliiapas (1975), Baja California Sur y Tlaxcala (1976). 

Pasaremos ahora a los cen11ros educativos de la Universidad Nacional. 

ESCUELA NACIONAL PREPARATORIA 

No haremos un recuento histórico del desarrollo de la Preparatorif•, 

1a Única referencia. que apuntaremos es en dirección a la desconcentra-

ci6n que ésta ha experimentado. 

La ENP cuenta en la actualidad con nueve planteles, que funcionan, 

algunos de ellos, desde 1961. A parte de los tradicionales planteles 

como la de San Ildefonso y Licenciado Ve1·dad d·el centro de la ciu

dad. cuenta con los de Tacubaya, Coapa. Coyoacán, La Viga, Mixcoac 

e Insurgentes Norte. 

Debe de tomarse en cuenta también las 127 escuelas privadas incor

poradas a la UNAM, tienen como plan de estudios el que tige en la 

~reparatoráa Nacional, además de las 35 for~neas en iguales circus

tancias. llO) 

(10) Ibídem. p. 53 



COLEGIO Di:; CIENCIAS Y HUMANIDADES 

El 26 de enero de 1971 el Consejo Universitario aprueba, con la 

asistencia de 73 miembros,'el proyecto de creaci6n del Colegio de 

Ciencias y Humanidades, al mismo tiempo, en esa misma aeai6n se a-

prueba el Reglamento,:.de la Unidad y el Proyecto del Reglemento del 

Colegio de Directores de Facultades y Escuelas. 

En la declaración del rector González 6aaanova, consta que la crea

ci6n del GCH resuelve tres problemas fundamnetalea: 

l. Unir a distintas facultades y escuelas que originalmente 

esti.v-ieron separadas. 

2. Vincul.ar la Escuela Hacional Preparatoria a las facultades 

y escuelas superiores así como a los institutos de investiga-

ci6n. 

3. Crear un 6rgano permanente de inovaci6n de la Universidad, 

capaz de realizar funciones distintas sin tener que cambiar 

toda la estructura universitaria, adaptando el sistema a loa 

cambios y requerimientos de la propia Universidad y del paísfl~) 

El Doctor González l;asanova, concibio al 1..CH como "unn especie:ide 

motor permanente· de reformas académicas que, gracias a la COlll~ina-

(11) Pablo González Gasanova.6 de •••• p. 57 



ción de esfuerzos de diferentes autoridades y escuelas, busca nue-

vos métodos de enseflanza para el~bachillerato, la licenciaturn y la 

investig~ción científica. La flexibilidad académica que permite esta 

institución, la libran de todos los nexos y tradiciones antiguas, así 

como de los intereses establecidos, dandole una amplia libertad a la 

Universidad para crear nuevas unidades d6 ensefinza y de investigación, 

sin sufrir la lentitud y la infiltración de autoridades que tienen 

tendencia a oponerse a los cambios. 11 <12> 

El Co.legio estaría consti tuído por tres unidades básicas de enseñan

za: unidad académica del ciclo bachillerato, unidad acadé'mica de ci-

clo de estudios profesionales y la unidad académica de estudios de pos~-

. grado enfocado a la docencia y a la investigación • 

En el plan de estudios del Bachillerato se conforman de manera que 

el alumno tenga el conocimiento de forma global, para que :c;su forma

ción no carezca de los principios más elementales. Por una parte 

se introduce a las matemáticas, por la otra, al método cient!fico 

experimental, al método hist&rico smcial y al dominio de la expresi6nha-

.blada y escrita del español.Este método rompe con la formación 

enciclopedista que consiste en creer que la acumulación de conocimien

tos, o mejor dicho de información, es la mejor forma de enseñar. Lo 

importante es "aprender a aprender" , es decir, no es tener informa

ción sino sáber cómo encontrarla y cdmo manejarla. 

Tanto en el Caso del CCH como en las unidades con carácter de Escue
b 
(12) Citado por Pereznieto Castro Leonel. ob. cit. p. 43 



las Profesionales, se consider6 conveniente que tuvieran un.-,.carácter 

interdiaciplinario. Diseñando "una organización matricial, carrera 

departamento, que se sustenta en la diferenciaci6n del trabajo acad&

mico que implica la e.tenci6n de los estudiantes, la organizaci6n de 

l.a labor de los profesores, la observaoi6n, direcci6n y revisi6n de 

los planes y progr:;imas de estudios, el desarrollo de estudios de pos·-· 

grado y tarea~ de investigación de forma tal que cada departamento 

agrupa a un conjunto de disciplinas que corresponden a una misma área 

de conocimi:i:mto y cada carrera integra un plan de estudios con un con-

junto de disciplinas que corresponden, en la práctica, a distintos 

departamentos. Para este fin en cada carrera ~hay una coordinaci6n 

cuya función principal es establecee las metas educativas, planear 

loa programHs, supervisarlos y evaluar su realización y realimentar 

a las i~stancias pertinentes a fin de mantener una renovaci6n cons

tante.11 <13> Sus efectos serían novedosos, pues se esperar:!e. un nivel. 

de calide_d homogéneo. También permi tiria encontrar nuevas formas de 

cooperaci6n académica con las escuelas y facultades ya existentes. 

Caa~: a loa cuatro afies de haberse formado el CCH, ya se contaba con 

cinco planteles:Azcapotzalco, Naucalpán, Val.l.ejo, Sur y Oriente; con 

un C· ·ntingente de 58 053 personas. Este hecho gener6 graves pro ble-

mas, como deficiencias en la enseñanza, recursos materiales escasos, 

inprovisaci6n de profesores etc. 

(l.3) UNAM: -Programa de ae¡¡centralizaci6n •• • ·-P~ 3 



Por estas razones se empe:i.ó a trabajar para establ.ece-a:- vínculos de co-

1aboraci6n y concertaciones entre el CCH y l.a ENJ?, proponiendo, en 

el período del. rector Rivero Serrano, proyectos que retomaran la re

forma universitaria; y que consiste en la creación de un Co1egio de 

Directores de Ensefl.anza Media Superior. Dicho Colegio tiene por ob-

jeto"propiciar y mantener la comunicaci6n adecuada entre el. Rector 

y los directores de los planteles de la Escuel.a Nacional Preparatoria 

y los Bachilleratos del Colegio de Ciencias y 11.umanidades. 1114) "TambHin 
. .:•. 

l.e corresponde formul.ar propuesta de programas o acciones orienta

aas a la.' atención-de loa prob1emas · aca.dém:icos._ 

3.2 EDUCACION SUPERIOR 

SISTEMA DE UNIVERSIDAD ABIERTA 

Otro logro de l.a refof'u.a universitaria fue 1a creaci6á del Sistema· 

de Universidad Abierta (SUA), que busca, junto con el CCH, solucio

nar la expansión y diversidad de l.a ensefianza. 

Se aprob6@.l estatuto del. SUA el. 25 de febrero de 1972. Y con su crea

ción se ·r.tnaaa de: 

i • Democratizar 1a ensefianza media, dando oportunidad de tener acce

so a este nivel. 

(14) ileí'ormfl. Universitaria;. "Regl:.;.:me:c.to del· Colegió de :Bachil.J.eres de' 
la UNAM." UNAM, Máxico. Programa 37 del 28-junio-1984. p. 183 



2 •. .Abrir la capacidad de investigaci6n del estudiante; autoevalui!n

dose de acuerdo. con objetivos previamente planeados. 

3. Superar las deficiencias del sistema actual de la enseñanza. 

4. Proporcionar al estudiante una cultura básica general, útilizando 

los medios tradicionales, como los modernos avances de la educaci6n. 

5. Enseñar al estudiante a "aprender a aprender", proporcionándole 

conocimientos básicos, a partir del cual· ál buscará su propio des~-

rrollo integral. 

6. Dar al estudiante la visi6n global del conocimiento, haci~ndolo 

comprender la unidad del mismo.(l5) 

Al crearse las primeras fases del SUA se implantaron. primero, el la 

facultades de Psicología, lil'.edicina, Odontología y .r·ilosof:t:a,; poste

riormente, para 1975, se integraron las facultades de Derecho, Inge

niería, Economía, la Preparatoria Nacional y el CCH. Actualmente, el 

SUA, trabaja casi en la mayoría de las escuelas y facultades. 

La manera de funcionar es la. siguiente: después de seleccionar las 

materias, y el lugar donde se va a trabajPr, un grupo de trabajo -

<coordinador, autores de las unidades de trabajo especializados .en 

(15) González H.J.Enrique. Citado por Pereznieto Castro, L. ob. cit. p.47 



el área, un especialista en técnicas educativas, un experto en medios 

audiovisuales y un dibujante), elaboran el materia:Leducativo del que 

se partir~a para la capacitación de los tutores, con. esto ya est~ 

listo para operar el sistema; finalmente se llevará a cabo la evalua

ción de manera que pueda detectarse loa ajustes que él mismo necesi

ta, o sea que es autocorregible y retroalimentable. 

Con el SUA se realiza convenios en los centros d~ trabajo y de ser

vicio sean públicos o privados, para capacitnr a los elementos que 

forman parte de estos centros; por ejemplo se ha realizado un conve

nio entre la UNAM y la Dirección General de Educación Pública del 

Estado de M~xico, para preparar al personal docente en educación me

dia superior. 

A principios de 1974, con la aprobación del Consejo Universitario de 

los lineamientos genera1es para el fucionamiento de la Escuela Na

cional de Estudios Profesionales Cuautitlan, el 19 de febrero, se 

dio inicio al programa de creación de cinco escuelas profesionales. 

La creación es concecuenoie.. de la. reforma universitaria impulsada 

por el doctor González Cas~nova. 

La ubicación de las Escuelas Frofesionales: Ac~tlán, Cuautitl~n e 

Iztacaln, se orientan al .Noroeste de la L.ona i'1étropol1tana; en el 

Oriente se encuentran Arag6n y ¿aragoza; quedando en la parte sur ............. ----------~-



Ciudad Universitaria, l.as Escuelas llacionales de Artes Pliísticas, 

Emfermería y vbstetricia y Música • El estatus jurídico es el mis

mo que el de las demis escuelas, según consta en la Ley Org~nica de 

l.a Universidad Nacional, de 1945. 

Gomo decíamos en el caso del vCH, la organizaci6n de las ~scuelas, 

es departamental y de carácter muLtidisciplinario, dando con esto 

facil.idad para la .·colaboraci6n académica y una optimizaci6n del 

manejo de los recursos al. evi.tar la duplicidad de funciones. 

La estructura matricial se compone de los siguientes elementos: 

• Los de autoridad ~~flalados por la Legislación Universitaria 

un director y un consejo técnico; 

• un programa de estudios profesionales que tiene como prop6sito 

supervis.ar el desarrollo de las carreras que se ofrecen, a través 

de coordinaciones y comités de carrreras; 

• un programa de estudios de postgrado que tiene como_prqp6sito el. 

deaarro:!.l.o conjunto de las especialidades, maestrías y doctorados 

que ofrecen las escuelas, a trav~s de una coodinaci6n general y 

de programas específicos; 

.un programa de investigaci6n que tiene como prop&sito desarro

llar investigaci6n, fundamentalmente interdisciplinaria y que 

cuenta con una coo~dinaci6n general que sienta las bases para 

las modalilll.ades de investigaci6n propia de cada escuel.a; 



• como apoyo a los programas de estudios profesionales de poatgra-

do y de investigación, se cuenta con divisiones y departamentos 

académicos que agrupan al personal académico de la escuela y or-

ganizan su trabajo; 

• se cmentan con diversas unidades de apoyo académico que inclu-

yen en lo general las unidades de servicios escolares, las biblio

• ·<.secas, los centros de métodolog!a y apoyo educativos, unidades de 

extensión universitaria y de unidades deportivas y recreativas; 

~con el propósito de apoyar las funciones sustantivas de la escue-

la se cuenta con diversas unidades administrativas que incluyen, 

en lo general, presupuesto, personal y mantenimiento.(lG) 

Esta organizació~ matricial se cons;idera como una de las innovacio-

nea de la enseffanza superior, que tiene ventajas en la formación del 

estudiante ya que nompe con la concepción tradicional, que consiste 

en encerrar al estudiante en la especialidad sin darle un conocimien-

to global y multidisciplinario; también permite acercarse en forma 

directa a los problemas que enfrenta la sociedad, para atender, en 

la medida de lo posible, las necesidaes más específicas. 

A continuación mencionaremos, la conformación general de cada una de 

las Bscuelas Profesionales. 

E :~N E P - ACATLAN 

Su creación data del 8 de noviembre de 1974, ini< .cus labores el 

(16) UNAM. Programa de descentralizacion ••• p.p. 3-4 



17 de marzo de 1975, siendo inagurado en el per!ódo del Dr. Guillermo 

Soberón. 

Uno de los objetivos principales de la Escuela es la de formar profe

sionales con amplio dominio de los métodos, teorías, prácticas y tec

nologías, a fin de resolver, de manera eficaz, los problemas profe

sionales y de la nación. 

Actualmente cuenta con trece carreras y dos especialidades. Las ca

reeras que se imparten son: Arquitect~ra, Filosofía, Historia, Lengua 

y Literatura Hisp~nica, Pedagog!a, Period!smo, Derecho, Actuaría, 

Economía, SociGlog!a, Ciencias Políticas y Administración Pública, 

Helaciones Internacionales e Ingeniería ~ivil. 

Las especialidades son: Costos de Construcción y Geotécnia Aplica

das a. ~as vías Férreas. 

Se realiza un tronco común para que el alumno se familiarice con el 

lenguaje científico y con todas las áreas afines con su especialidad 

futura. ~xiste el tronco común de Humanidades, en donde se integran 

las carreras de Filosofía, Historia, Lengua y ~iteratura Hisp~nica 

y ~edagog!a. Participan en este tronco por lo menos seis departamen

tos, para la formaci6ñ del estudiante. 

El tronco común de socio-política, encierra las carreras de ~iencias 

Políticas y Administración Pública, Ciencias de la Comunicación, Re-



laciones internacionales y ~ociolog!a, en estas ~reas intervienen 

siete departamentos acad~micos. 

Para las carreras de Actuaría, Arquitectura, Derecho ~ Ingeniería, 

intervienen diez departamentos, y para Economía cinco departamentos, 

en esta carrera se incluye el lenguaje matemático y humanístico. (l7) 

La ENE!?- Acatlán tambi~n cuenta con el Departamento de Talleres de 

Laboratorios e Instrumentos, desarrollándose la impresi6n de publi-

caciones internas de las diferentes áreas de la ~scuela. 

Al fundarse la Escuela Profesional se implant~ un ~rograma de Inves

tigaci6n, que sirve para dar mayor impulso a las investigaciones, 

que se realizan en ese centro educativo. El Programa esta constitu{

do por una Coordinaci6n General, por el Centro de Estudios Interdis

cipliilarios de :Problemas Nacionales (CEIPN), el Centro de Estudios 

Interdisciplinarioa de Apoyo a lA Docencia (CEIAD), el Consejo de 

Investigaci6n y el Departamento de Apoyo Documental. 

E N E P - ARAGON 

La superficie que ocupa la ENEP- Arag6n, inagurado en 1976, es aproxi-

madamente de 35 hectáreas, que se distribuyen entre instalaciones 

acad~micas, P.reas verdes y estacion'3.ID.iento. 

(17) Ibídem. p. 6. 



La Escuela estl constituÍda por siete coordinaciones académicas de 

las que se desprenden diez carreras: Arquirectura, Dtseflo Industrial, 

Ingeniería Civil, Ingeniería Mecánica y Eléctrica, Derecho, Economía, 

Pedagogía, Periodismo y ~omunicaci6n Colectiva, Relaciones Interna

cionales y Sociología. Cuenta además con la maestría de Enseffanza 

Superior y de Economía, Al mismo tiempo con un programa de Servicio 

Social p.era los pasantes y estudiantes • 

Su organizaci6n se basa en una autoridad central: la Direcci6n,-apo

yada por la Coordinación General de la Administración; por la Unidad 

Administrativa con sus Departamentos de Presupuesto, Mantenimieato, 

Personal, Adquisiciones, Jurídico y Sección de Inventarios; y por lq 

Unidad Académica, con sus Departamentos de Servicios Escolares, Esta

dísticas, Actividades Culturales, Deportivas y ~ecréBtivas y la Biblio-

teca. 

FES - CUAUTITLAN 

Como dee{amos con anterioridad, con esta Escuela se inicia el proyec

to de realizar la desconcentraci6n universitaria. Su fundación fue 

en 1974, iniciando sus labores el 22 de abril del mismo afio. 

Cuenta actualmente con las siguientes carreras: 

Administración, Contadúría, Químico Farmacobi6logo, Ineeniería en 

Alimentos, Química, Ingeniería Química, Agricultura, Mec~nico Electri

cista y Veterinario Zootecnieta. 



La FES ... 6uautitlé.n inic!o sus actividn..des con las licenciaturas de 

Derecho, Odontolog!a e Ingeniería Civil que posteriormente fueron 

trasladadas a otras ENEP. A cambio ae crearon otras nuevas que se 

incluyen en las ya citadas. 

En lo que respecta al posgrado, se firmd un convenio con el Institu

to Nacional de Investigaciones Pecuariaa,de la Secretar{a de Agri

cultura y Recuses Hidráulicos, para establecer tres maestrías: 

Microbiología, Veterinaria, Nutrición Animal y Reproducción Animal; 

y el Doctorado de Microbiología. Otro convenio se estableció" con la 

Universidad Pol!tecnica de Valencia, para formar la maestría de 

Ingeniería Mecánica(Metal-Mecánica). Existe tambián la me.estr:!a de 

Producción Anima.l (Ovinos y Porc}nos) 

Cuenta con un laboratorio Experimental M.ultidisciplinario y el labo

ratorio de Ciencias Básicas, en el que participan estudiantes de 

diferentes especialidades pero con proyectos comunes, que lea permi-

te trabajar juntos. 

En lo que respecta a la investigación, cuando se fundó la Sscuela 

se iniciaron dos proyectos, y para 1979 fueron 93 las inveatigacio-

nea realizadas. Más del 70% se orienten ~- la. producción y procesado 

de alimentos de origen vegetál o animal, el resto al desarrollo de 

la ingenier!a.< 18) 

(18) Ibidem. p.12. 



E N E p··- IZTACALA 

Fue creada en noviembre de 1.974, y se sitúa en el. municipio de Tl.ane

pantla1 Estado de Mlixico. 

Se inicid' con le carrer2. de Biología, Emfermería, Nedicina, Odonto

logía y l'sicol.ogía. 

La organizaci6n consta de la siguiente estructura: 

a) Departamentos Acadámicos 

1.. Departamento de Ciencias Sociales y 

2. Departamento de Atenci6n a la Sal.ud 

3. Departamento de Ciencias Biol6gicas 

4. Departamento de Ecol.ogía 

5. Departamento de Físico-Ne.temáticas. 

b) Las Coordinaciones de Carrera 

1.. Medicina 

-2~ · Od.ontología 

3.Biol.ogía 

4. :Psicología 

5. Enfermería. 

c) La Unidad Administrativa. 

d) La Unidad Escolar. 

de la Conducta 



e) La Secretaría de la Direcci6n. 

:f) Departamento de 'l'ecnologín Educativa y .F'ormaci6n Docente. 

g) Departamento de Re:facciones e ln:formaci6n. 

h) Departamento.de Asuntos Culturales y Deportivos. 

La Escuela por ser una de las instituciones que agrupa a el área 

Biomédica, ha establecido relaciones con instituciones de salud co

mo son la Secretaría de Salubridad y Asistencia., Cruz Roja Mexicana, 

Servicios Médicos del Departamento del Distrito Federal e Instituto 

Mexicano del Seguro Social. 

Actualmente cuenta con las maestrías de Nodi:ficaci6n a la Conducta, 

Psicología, con opci6n en Netodología de la Teoría e Investigaci6n 

Conductual; .. Farmacología Conductual, Investigaci6n de Servicios de 

Salud, Fisiología Humana, :Biología de la Reproducci6n, Fisiología 

Vegetal y la especializaci6n de Cirugía Buco Dental. 

Es importante mencionar el intercambio académico que existe entre 

la ENEI' y otras universidades como son: 

Universidad Aut6noma de Hidalgo 

Universidad áut6noma de San Luis Potosí 

Universidad Au t6noma de .Morelos 

Universid~d de Guadalajara 

Instituto Tecnol6gico de Estudios Superiores de Monterrey \AtizapánJ 

Universidad Karl Marx, de Leipzig l Alemania Democritica). 



La labor que ha seguido la EN~P Iztacala, tiene una proyección más 

desconcentrada por sus programas de salud que se han creado, y que 

tienen un sentido social dirigido a las comunidades. 

La Escuela cuenta con un programa bien definido para la investigación, 

ya que considera que es necesario insertar dicha labor en todos los 

niveles para ~a buena :formación de la docencia y del postgrado,y pa

ra lograr estos objetivos ha considerado cinco puntos fUndamentales: 

~) La investigación como medio de perfecciona.fuiento'docente de los 

programas de licenciatura; 

2)' La investig".'.ci6n como sistema de :formación de investigadores; 

3) Proyectos especiales de investigación como forma de colaboración 

interinsti tucional y mul tidisciplim;ria; 

4J Proyectos indiv:id.uales de investigación; y 

5J Programas de investigación dirigida.fundamentalmente a la produc

ción.de conocimiento y tecno1og!á.(l9) 

E N E P - ZARAGOZA 

Surge el 19 de enero de 1976, con las siguientes carreras: Odontolo

g!a, Nédicina, Emfermería, c.iu:!mico .rarmacéutico Biólogo, Ingeniería 

Qu{mica, Biología y Psicología. Cuenta además con la maestría en Fi

siología Estructural del área de lliología Humana. 

"'"( 1_9_J_I_l1_i_d_em_. -p-.-p-.-1-2.:..13----------- ·--



El sistema modular que desarrolla la Escuela ~rofesional, busca los 

siguientes objetivos: 

• La integraci6n docencia servicio, impulsada desde los primeros años 

de la carrera • 

• .t..a educaci61' in ter y 1.1ul tidisciplin.:?.: .. i.-. con la participaci6n de es-

tudiantes y maestros de diferentes carreras • 

• La ENEl' Zaragoza, tiene unidades de servicio de investige.ción, prin-

cipalmente en el áree. de la salud, dichas unidades se llaman Modelos 

de Servicio Odontológico, estas clínicas son: Aurora, Benito Ju~rez, 

Estado de M~xico, Los Reyes, Reforma Tama.ulipas y Zaragoza. Los cen

tros multidisciplinarios son concurridos por estudiantes de Enferme

ria, Medicina, Odontolcgia, Psicología y Qu!mico Farmacéutico Biólo

go. (20) 

La organización administrativa se conforma por la ~oordinaci6n de 

Carreras, que son las que se encargan de la planeación, programaci6n 

y evaluación de los programas docentes; y por las Jefaturas de DiYi

ai6n con sus respectivos departamentos y secciones que se encargan 

de implantar los programas. 

(20) Ibidem. p. 8 



EXTENSION UNIVERSITARIA 

En la tarea de extensión universitaria, que tiene como meta comuni-

car, transmitir y .extender las mfs diversas manifestaciones cultura

les, se cumplen también funciones de desconcentración, por lo que 

consideramos que es otro punto importante en incluir. 

Durante mucho tiempo la extensi6n universitaria se limit6 al campo 

de las artes, y no fue sino hasta 1981_. cuando la Universidad viÓ ne

cesario impu:Lsar. actividades en el campo académico. 

Anteriormente se circunscribi6, la funci6n de extensi6n, a los depar-

tamentos establecidos por el rector Barros Sierra, siendo e~tos: los de 

Didáctica, enseñanza de Lenguas Extranjeras, iniciaci6n a la Másica 

y el de Estudios Cinematográficos. 

La primera fue creada el primero de abril de 1968, su finalidad con

siste en !promover, la formaci6n, la capacitaci6n y actualización del 

profesorado, en aspectos pedagógicos y didácticos, así como coordinar 

y difundir las diferentes experiencias que en dichas l!lateri.as tengan 

tanto profesores como instituciones universitarias. 11 ~21 ) 

El Centro de Enseñanza de Leguas Extranjeras se fundó en 1966, con 

la finalidad del aprendiz1je de los diversos idiomas. 

(21) Pereznieto Castro, Leonel. ob. cit. p. 41 



El Centro de Iniciaci6n Musical, iniciada en 1968, tiene como objeti

vo la de extender los beneficios de la cultura musical que la Univer

sidad ofrece. 

Y la de Estudios Cinematográficos, creada a partir de 1931, tiene co

no fin la de formar cineastas e¡¡:pertoa~ asi como técnicos en la espe

cialidad de esta rama. 

Posteriormente para constituir el sistema de extensi6n universitaria, 

se adhieren la Direcci6n de Difusi6n Cultural (1947J, la Direcci6n 

General de Extensión Académica (1978), la Distribuidora de Libros de 

la UN»1 (1956), lté. Filmoteca de la UN/\I>1 (1960), Radio UNAM (1937), el 

Centro Universitario de Comunicaci6n a la Ciencia(l980), el Programa 

de Extensión Cultural en ~an Antonio Texas (este Programa se destina 

a la población de origén mexicano residente en San Antonio Texas, des

de 1977, esta acargo mancomunadamente de la Ul!A!-1 y de la Secretaría 

de Relaciones Exteriores) y por último los cuatro centros de las que 

ya hemos hablado. 

~1 trabajo que se realiza en la actualidad est~ orientado a la exten

si6n académica y a la extensi6n cultural y artística, lo que implica 

estar proyecte.dos e dos é'rabi tos: intramu:-.-.s y extramuros. 

~a primera está dirigido ~ la comunidad universitaria, para favorecer 

a la educaci6n integr~l. La segunda se vincula con n~cleos de pobla

ci6n que nó cuentan con el acceso formal a la Universidad. 



En el transcurso del desarrollo histórico de la extensión universita

ria, se han generado tre~ módelos de organización : 

El primero es el Centro Cultural Universitario para la comunidad que 

asiste al campus de la Ciudad Universitaria; 

la segunda, el módelo que nació descencentrado y que no se v1ncula 

directamente a la comunidad acad~mica universitaria; 

y el tercero que son los centros de las ENEP Arag6n y Acatlán. 

El Centro Cultural Universitario lo integran: 

La S:oüa Nezahualcoyotl, 

Teatro Juan Ruiz de Alarc6n, 

Se.la Nieuel Covarrub"ias, y 

Centro del Espacio Escult6rico. 

Los modelos desconcentrados son: 

El Museo Universitario del Chopo) 

Foro de la Libreria insurgentes, 

Palacio de Minería, secci6n de Difusión Cultural, 

Teatro de la Universidad tArcos de Chapultepec}J 

San Ildefonso, 

Sa.n Carlos, 

Casa de Lago, 

Auditorio del CUEC (Centro Universitario de Estudios Cinematográficos) 

Auditorio Jul1~n Carrillo (de Radio UNAM) 

Librería, Audiotecri y Fonoteca "Augusto Novare" 



Centro Uní ver si tario de Teatro, 

Teatro Santa Catarina, Coyoaciin, 

Auditorio del Centro de Iniciación i-iúsical, 

Teatro de la Ciudad Universit2ria> 

Auditorio Justo Sierra, 

Palacio Santo Domingo,y 

Gal.ería Aristos. 

Y por último los centros culturales de las Escuelas Profesionales 

Arag6n y Acatl~n, en las que se desarroll.an todo tipo de talleres 

artíticos y académicos, como son de danza, teatro, música, pintura, 

literatura, red~cci6n etc. 

Se han realizado acciones interuniversitarias 1. para re~orzar l.as es

tructuras de otras universidades, como el. Programa Nacional de Co-

laboración de Radiodi~soras Universitarias, creadas en 1980, duran

te l.a 111 Reunión Nacional de Radiodifusoras Universitarias celebra-

das en Hermosillo Son., también el Programa Interinstitucional del 

Fomento del Libro Académico realizada en 1979. ( 22 ) 

Entre otros aspectos es importante subrayar, l.a presencia cultural.•. 

de la Universidad en las Delegaciones Políticas, Cas:-.s de la Cultu-

ra, en los foros del lnstituto Nacional de Bellas Artes. Se han rea-

lizado convenios con la ANUIJ::S, Secrete r:la de Relaciones Exteriores, 

(22) Sanchez NaCgregor, Joaquín. Filosofía y Sistema de la Extensión 
Univers:i. taria: Modelo UNAI·1. UNAf-1. Héxico l.981. p. ;56. 



e1 Consejo Nacional de Cultura y Recreaci6n de los Trabajadores, e1 

Coleg:i.o de México, la Uni6n de Universidades de América Latina, fun-

dación TELEVISA, canal 11 de T.V., el Pen Club de México de Concier

tos etc. <2 3) 

INTERCAMBIO ACADEl':.ICO 

La Direcci6n General de Intercambio Académico (DGIA) participa en e1 

proceeo de desconcentración que la UNA!·1 estéÍ desa:::-ro.llando, los ante

cedentes de la DGIA, se originan desde e1 inicio de la Autonomía Uni-

versitaria, ea decir, desde 1929, creándose a prrtir de entonces los 

departamentos de Intercambio Académico y, como ya mencionamo~ los dé 

Extensión Universitaria. Para 1952, se suman los departamentos de In

formación al Extranjero, y más adelante, en 1955, la oficina de Inter

cambio t;ultural y Becas, junto con la Asesoría de Relaciones. C23)once 

años después aparece la Direcci6n General de Relaciones de Intercambio 

de Cultura, la que se nombra Direcci6n General de Intercambio Acadé

mico y Gul tura. 

En los setentas se tratan de establecer nuevos rubros que apoyan los 

objetivos de desconcentración superior, para esto se crea en 1975 e1 

Programa de Colaboración Académica Interuniversitaria (PCAI), que se 

encargaría de mantener relaci6n con las universidades nacionales. El 

PEGAI, trabajaría con la Comisión de Intercambio Académico de Becas 

y de Implantación de Proyectos Universitarios, encargada de mantener 

zm- Revista de Interca¡nbio Académica Na J, abril-junio 1983. UNAM. p.6 



relación con universidades extranjcr:os y algunas nacionales. 

Más adelante se pensó, finalmente, en inteerar los dos proyectos men

cion¡:>_dos en una sola dirección, la que actualmente es el DGIA, crea

da en 1977. 

Actualmente la Direcci6n tiene tres niveles operativos: los dependien

tes de la UN.AM y las universidades del país y además instituciones 

nacionales; las dependientes df." la UNAN y el extranjero y :finalmente 

entre las propias dependencias universitarias. 

Por los objetivos que 

te al primer punto. 

busca este trabajo, s6lo veremos lo re:feren-

El crecimiento del sistema eQU~ativo tiene que distribuirse de mane

ra geográfica, lo que significa ampliar la comunicación y el apoyo 

académico a las universidades estatales, :facilitándoles ~ecureos eco

nómicos, humanos y apoyando en los trabajos científicos y educación 

de posgrado. 

Se han establecido acciones :formaliz~·das a travás de convenios de cola

boración universitaria en investigación, por ejemplo, la :funcionali

dad de estaciones marítimas para la investigaci6n como la de Mazatl~.n 

lUniversiid Autónoma de Sinaloa) y la de Campeche (el Carmen). 

El Centro de Ciencias de la Tierra en Zacatecas, proyecto~ que arrancó 



en J.971, convenios por J.a Universidad local, el. eobierno y J.a UNAM. 

Los centros de investigación se crean en J.a actualidad mediante conve

nios con el. ~onsejo Nacional. de Ciencia y Tecnología~CONACyT) que es 

la que aporta los fondos, y J.as universidades y gcbiernos local.es, 

proporciona J.as instalaciones físicas. 

En J.973 surge el. Centro de Investigaciones Ecológicas de Sureste; en 

J.975 el. Centro de Química Aplicada de Sal.tillo y luego el Centro de 

Investigaciones BioJ.ogicas de J.a Pnz B.C. 

En J.o referente al nivel. d:o:i::ente se reaJ.iz~,ron convenios con J.a Uni-

versidad Autónoma Benito Juarez de Oaxaca, con J.a UN.AH, CONACyT y 

ANUIES, para formar un 6entro de Investigación de Ciencias SociaJ.es.< 24) 

Se han recibido becarios en la UI!AH de diferentes entidades de J.a Re-

pública, por ejemplo: Tamaulipas, Tebasco, San Luis Potosí, Puebla, 

Oaxaca, l4oreJ.ia, SinaJ.oa eibc. 

En cuanto a J.os convenios técnico-administrativos, en J.974 .. ve suscri

bió con J.a IDniversidad de Nayarit, el compromiso de dar asesoría en 

bibliotecas, centro de doc'ilmentaci6n, organización del. Servicio So-

ciaJ., intercambio de publicaciones, p1aneaci6n y organiz~ci6n adminis-

trativa. 

utro ejemplo es el del año de J.975, con J.a Universidad Autónoma de 



~aja California, para aunar los recursos acadtmicos, materiales y e-

con6micos de la instituci6n para establecer en el ~stado de Baja Ca

lifornia m-. Centro de Investigaciones Históricas. 

La Universidad Ju~rez de vurango, en julio ne 1975, solicitó' asesoría 

para elaborar el proyecto y la instalación del museo de Durango. 

Entre las acciones no formalizadas que se han rcali~pdo sistemática-

mente se encuen~ran los siguientes: 

• La organización de cursos, 

• Impartició'n de conferencias, 

• Asesorías, 

• Env:Ío de publicaciones y material didáctico, 

Colaboraci6n para la organización de una escuela, instituto o cen-

tra de investigación, 

• Capacitaci6n del personal docente, 

.Implantación de laboratorios, 

• lnvitació'n para efectuar est~días de estudios, 

• Coediciones.<24> 

Fue a partir de 1976 cuando se seleccionaron ppra el principio de in

tercambios académicos siete universidades por sus condiciones geogrfÍ

ficas y acad~mica~ siendo las universidades de Morelos, Nayarit, Que

retaró, San Luis Po tos!, Chiapas, Michoacp_n y Yucat;.zi. 

En 1977 y 1978 se expande el convenio con otras quince universidades 

(24) Cuaderno de Intercambio Acad6mico No 11. UNAfil 1978. p 4 



más: la de Juá'.rez de Tabasco, de Chihuahua, de Baja California Norte, 

del Estado de i·~éxico, de Hidalgo, Aguascalientes, 1'laxcala, Zacatecas, 

del Sureste, Juárez del Estado de Durango, Benito Juárez de Oaxaca, 

de Guadalajara, Colima,Guanajuato y Sonora. En la actualidad son trein

ta y tres universidades que participan en el PCAI. 

Entre los objetivos que el PCAI persigue se encuentran: 

lReproducir· .originalmente los servicios del programa en materias 

tales como métodos y t~cnicas de la enseffanza, planeación, adminis

tración, etc. Invertir en recursos educativos con un carácter re

gional. Igualmente se propuso estudiar la posibilidad de contar 

con recursos comunes para la ensefianza de las ciencias del mar, y 

para el desarrollo de proyectos específicos de investigación que 

se aplicarán en las instituciones de una reeión. 

2) Auspiciar el desarrollo de programas interinstitucionales de 

desarrollo de recursos humanos. Para tal efecto se decidió apoyar: 

• Estadías prolongados de profesores visitantes • 

• Becas para estudios en la UNJu'l. 

Fonnación de grupos de trabajo en materias de planeaci6n, didác

tica, administración y perfeccionamiento de profesores e inves

tigadores. 

3) Fomentar los recursos especiales de carácter genérico que como 

se ha mencionado, en materias de actividades sustantivas y de apo-



yo, imparte la Uirecci6n General de Intercambio Acad~mico de la 

UN.611. 

4) Apoyar proyectos de investiGaci6n aplicada que: 

.Partan de la identificaci6n de intereses y necesidades locales • 

• Contribuyan a solucionar problemas de la reei6n • 

• Evaluaci6n a media.no plazo hacia la creaci6n de estructuras 

permanentes de investigaci6n • 

• Apóyo al desarrollo regiona1.~ 25) 

Entre las acciones que se han llevado a cab~ cabe destacar principal-

mente el punto que se refiere a la de desconcentraci6n, en el que 

segiin consta: 

" Se han iniciado prog~amas para regionalizar la form:>ci6n de recur

sos humanos en materia de didnctica S pla.neaci6n, ~aspecto de la pri-

mera, el Centro de Inforr::aci6n y de ::;ervicios Educativos de la LNAM 

ha asurilido el compromiso de co2.dyuv"r a establecer centros regional

les dE Didáctica en las' Universidades de Chihuahua, San Luis Potos! 

y Yucatán." <26 l 

Adem5s en ese mismo sentido , se est:!n llevando a cabo en varias uni-

versidades, proyectos de investignci6?1 vinculados a estudios dep_o& -

grado, de los cuales se puede citar: 

\•25) Cuaderno de Intercambio AcadP:nico .lII. UNA11. 1978 p. 26- 27. 

t26) ~-



Productos naturules en la Universidad aut6noma de Aguascalientes. 

1'roducci6n de quesos en la universidad Aut6noma de GuerrerQ • 

• Tretamientos t~rmicos y películas delgadas de la universidad Au

tónoma de San Luis l:'otos:C • 

• Astronom!~ básica y observacional en la Universidad .Autónoma qe 

Zacatecas. 

P"'r otra parte con el objeto de promover el estudio y la investieac!on 

de las Hatemáticas en la regi6n, la UN.AK y la Universidad de Guanajua

to+ se prqpusieron crear un Centro de Investigación en Matemáticas, 

cuyo personal participará en la investieación, docencia, superación 

ac&d~mica, planeaci6n y divulgaci6n. La UNAI'i proporcionará recursos 

humanos y económicos para la iniciación del centro, y la Universidad 

de Guanajuato proporcionará el local en donde se instalará provicio

nalmente. 

ue esta m~nera la regionalizaci6n de la enseñanza se trata de concre

tizar, con el apoyo de descencentraci6n que el Estado est~ llevando 

a cabo, tanto en el sector educativo como en los demás campos sustan

tivos de la Administraci6~ Piiblica. 



C A F I T U L O I V 

A N A L I s I s e R I T I e o 



.-.:El papel que juega la Universidad Nacion:ü en la po:J_itica de descen

tralize.ci6n educativa eG fundemental para lograr los objetivos que 

el listado propone en relación el fomento regionHl en cada entidad fe

derativa. 

~s importante se~2lar que la crisis actual es una de las c2usas, 

entre muchas otres, que determina los planes de estudio de la. misma 

Universid<id; esto mismo exige una reflexión acerc2 de loa egresados 

universitarios que se vinculan pl sistema de producción. 

Anteriorn:ente la. actividad laboral: ae encontraba con cierte facili

dad, ya que el Estado absorvia e los egresados al ámbito de 12 Admi

nistración P6blicn. Pero en la actualidad, la línea política del go

bierno mexicc-.no es la de cerrar plr-z2s de tr2b2.jo, al igu2l que l::o 

de ir reduciendo los empleos existentes. Esto revela clarPmente le. 

incapricidad guberne>mente.l para integrar en el mercado de trabajo a 

los egresados del sisteme educativo. Lo que refleja, también, la ino

peratividad de concen~rar en la capital de la Rep6blica mexicana a 

gran número de estudiantes. 

Es obvio que esta desvinculación entre necesid2des reales del mer

cado productivo y la oferta de los egrecacos univcrsi tarios, es mues

trn de: primero, lr- ineficienci?. de la Universid8d para proveer cue

dros de trabajos Rlternativos al Estado; y seeundo, la incapacida.d 

estatri.l de hr'ccr un recuento de· sus necesiciades que r6quieran de: los 

cuadros profe:sionales. A esto podr:í~ruos llame.rlo falta de planef>Ci~n 



y coordinaci6n educ?.tiva. Los resultados son claros: grnn nillnero de 

desempleados profesionales concentrados en la capi t2.l ,. r¡ue se requie

r~n en eiferentes regiones de la Repdblica. 

Como ejemplo podríamos decir la gran paradoja que existe con los 

estudiantes de medicina. 1.¡ás de 50 mil médicos desempleados o subem

pleados se encuentran concentrados en las grandes ciudades, cuP.ndo 

hace falta la ~tenci6n médicP. en las zonas rurales. 

t.sta realidad exige forzo::amente un ca:nbio susutai:chil en la:= polí

ticas de la educaci6n, corno la revisi6n de los plan<::s de estudios, 

la radicalizaci6n en las acciones c',e descontralizaci6n y dc,sconcen.:.,1 f' 

traci6n de la educación superior, así como nuevas formas de organiza

ci6n administrativas en el 2mbito interno universitario. 

~'· lios preguntamos ¿hasta donde h2. sido ef0ctivr> las acci6nes de des

concentr,,ci6n de la Universidad Ne.cional, en las diferentes gestiones 

directivas, de los últimos años?. Al hacer un recuento global, consi

deramos que ha existido una incipiente acci6n para descentPalizar la 

universidad. 

Durante el período de rtctoria del Doctor GonzP.lez Cr>sanova, se de

sarrollo el progra:na. de C.esconcentraci6n universi tariA, con la cree...:: 

ci6n de nuevas escuelas que funcionarían en distintos puntos del ~is

trito Yederal. Este era necesario como una soluci6n tnmediata frente 

a la sobrepoblaci6n eE"tudiantil qu-= :"!menazaba incrementarse ?.. corto 



pla7o. Pero,_ a:, pesar cie estas tentativas, no se formuló una planea

ción que pudiera resolver e largo plazo dic~o fenómeno. Además este 

programa sólo se lirnit6 a descongestionar al campus univer~dtario, 

sin considerar la problem~tica particular de las distintas regiones 

del territorio nacional. 

Le construcción de instalaciones educativas en zonas donde vive un 

gren número importante de alumnos, las diversas opciones profesiona

les en polos distintos del área metropolitana, de lugares, digamos 

estratégicos, sirvieron para evitar la concentración estudicntil en 

Ciude.d Universitaria, y no para desconcentrar la población del Di::

'tri to Federal. Después de alguno::: a.Fíes d'éé concretadas las acciones 

del rector González Casanova, pensanos que en las Escueles Profesio

nales y los Colegios de CienciaR y Humanidades, aún adolecen de los 

mismos problemas, que la misma ~uidad Universitaria ha traído con-' 

sigo desde hace tiempo. Parece ser un círculo vicioso, en el que no 

se encuentran soluciones má:: acertadas. 

En el período de gobierno del rector Gillermo Sober6n se continúe 

Ciando mayor impulso a la creación ele nuevas escuel?s, así como de Cen

tros e 1-n!':titutos de investieación y zonas de cultura, que se ubica

rán en los~elrrededores de Ciudad Universitaria. Esta determinación 

sólo eenera gac.tos que no resuelven aC:ecuacamente el problema de so

brepoblación. Lo único que ha propiciad.o e:: 18- exp::.nsión física del 

estudiantado en el campus universitario; en nineún momento ésto mer

mie la concentración uo:tudiantil. 



Del rector ttivero Serrano no podemos a6n.decir mucho y[' que su ges

tión tuvo le. C['r:'lcterÍ:otica de continuar con los :proyectos desempeña

dos por los dos rectores mencionados que lo antecec:ieron. See;-6.n nues

tro punto de vista, en el docwnento de Evaluación y p¡arco de Referen

cia. P.cadémico-Ad.ministr2tivo de la lJNAH, as! como en la Reforma Uni

ver::i tarie. que se puülicó en 1984, no se encuentran verdaderas propues

tas que radicalicen la labor de descentralización. Pensamos que sólo 

dan soluciones funcionales a la problemática administrativa, como en 

el caso de los procedimientos en la tramitación de C!ocumentoe; en es

te se atP.can los cuellos de bo tellP. que puedan surgir, P.l :nismo tiem

po que se proponen jerarquías en la organización universitari~ en es

te sentido se bueca desconcentrar algunas ~reas académicas dentro del 

propio campus; no obstante lo anterior en ningún momento creemos que 

estas soluciones llagan a ser un modelo de innovación que resuelvan 

el problema de fondo. 

Hepetimos, lo importante no es ubicar zonas escolares en la perife

ria del Distri~o ~ederal, sino trasladar dichas zonas territoriales 

del pa:!s a otros lugares que i!llpulsen el ACelereruiento econ6r:iico de 

la región, y que Eirvan para dar solución a los problemas sociples, 

cul tuntles de las comunidades. 

~n lo que Ee refiere 21 perfil de lP formación profesional se han 

obeervado canbios, como la diVEc·r!:'ificación de ce.rreras y el mejora ... 

miento de los niveles educativos en los graco~ de mae~tr!P. y docto

r::>do. ::iin eJ1bare;o, en el plano de la li cene. a tura se advierte un 



gren deterioro en los aspectos que corresponden a la calidad acedémica. 

En loo proeramae: de estudio no se ha hecho, por lo menos h:;.sta es

te momento, un11 revisión glob~.>l acadéaica que busqu1> una adecu.oda sn

tis:facción de las necesidades sociales, sobre todos aquellos que co

rresponden a las comunidades regionales más necesitadas. Por ejemplo 

le :facultad de medicina ha descuidado el estudio de enfermedades in

fecciosas, e2stroenteritis, afecciones respiratorias, medicina tro

pical, etiología del dcneue; en cambio hri privilegi2.co a 12. medicina 

curativa y e la 2lta especielización. Gon esto no queremos decir que 

no se llege ::-. estudiar en las aulas, sino que no se ha dado la impor

tanci? requerid::- a las ram?s de le medicina mencionadas anteriormente. 

'';,En cuanto a la ce.rrera de derecho, es importante proponeF de nueva 

cuenta que los egresado¡;; o:frezCFll sus conocimientos en los lugares 

donde se necesitan verdadera.::iente, y que no persistan en laborar en 

los tradicionales bufetes jurídicos de laE grandes ciudades, desaten

diendo de este modo a las co:nunidades rurales d.onde la gente su:fre 

vejaciones. 

ttay que tomar en cuent2 que lP deficiencia de los programl:'s de.· lri 

Universid~d y la masi:ficació. estu~iantil son t::?lllbién producto de las 

grnndes condiciones socioeconómicas del país, del deterioro salarial; 

es ~ecir, de la crisis económica que sufre la pobleción urbnne del 

país. 

En el caso de la investigación, la ~niversidad ha tratndo de iupul-



sarla a fin de que repercuta en la economía de algunas regiones de 

la Rep~blice, como ya lo hemos mencionado en lo referente al Inter

cambio Acad~mico • .s:ero algunos periodos, los esfuerzos de le insti

tuci6n se han visto obstaculizados, en forma indirecta, ya sea por 

el freno económico o las estratégiP..B rolíticas de parte del ~atado. 

Por ejemplo el caso de la retención de subsidios a P..igunas univer

sidades deteriora la calidad académica y el des~rrollo de 12 región. 

vniversidadGs que mantienen intercambio académico con la uNAN, como 

son Puebla, Guerrero, Sinalo:?- y LU>.xacn, en sido seriam'"n"e obstpcu-

lizadas p2ra realizar sus programas de investigación, debido P que 

en aleunas ocasiones se les ha retenido el subsidio que les corres-

pande. Le, misma Universida,d Nacional, P. mediaaos de los ru1os sesen-'-

~P.~ pasaba por serias convulsiones político-estudiantil que trascen

derían sobre sectores sociales m:'.s amplios más ellá de la comunidad 

estudiantil. En esos años se trataba de impulscir, de parte do la .... ~.-

1JtiAl'l, ',il:i Reforma Univtersi taria, pero la mal? disposición del gobier

no, motivo la restricción del presupuesto. 

liay que consic~rar que el trabejo realizado por la UNAH, en el cam

po de la inv;:,stigaci6n, abarca casí la totiüidad del total que se rea

liza en todo el país, por lo que el descongcEtiona~iento de esta ac

tividad permitiría meyor oportunidan a las regiones más a trazadas 

econ6mica.-nente. -1.1as limitaciones impuestas por el J::stado a la 'Qniver

sia~ct, por no coincidir con ella en los intereses ideol6eicos o eco-

n6micos, no deben ser pretexto ni frene para entorpecer el desarrollo 

regional, lo cual :o>:,ru<larÍ:> re?l:aente a consolidar el federalismo, en-



tre otras cosas. 

Cnbe tomar en cuenta rde~áti de la~ observaciones anteriores, que 

el presupuesto asignado a algunas universidades, por su misma insu

ficiencia económica acrecen ta en definí ti va las deficiencias e.ca

aémicas. 

De todas las instituciones ae ensen~nza superior, la segunda en ~ 

importPnCJ.P después de las ubicadas en el .uistrito Feder::?.l, por el 

presupuesto que se destina a l.a investigación se enc·,ientran la <ini

vePsidad Veracruzr!na, que invierte pai·a es ta tare?. el 121> de sub si:-'. 

dio; le ~igue lP Universidad Autónoma de Nuevo León, l?.. universidad 

Autónoma de Puebli:>, la universidad de Baja California ::orte y, final

mente, en orden decreciente, la de ::;onora, Hichoac;:.<;n ~, Guadalajare .• 

Según el CONACyT, se puede observar que las universidades de gran · 

tamaffo captan mayor inversión en la investigación; sin embargo exis

ten universidades que tienen una gran población estudiantil y que 

cubren por este motivo necesidades económicas sólo en lo que com

prende el pago acadé:nico y administrativo. A lo 2nterior se suman 

otros aspectos, como el del poco personal calificado y capacitado 

para el desarrollo en la investigación. Generalmente este personal, 

se concentra en el Distrito Federal, coco ya lo hemos mencionado, 

repartidos entre la ul¡A»., ls Universidr:d Autónoma l'ietropolitana, el 

t.:olegio de l•:éxico y el .l.nstituto Polítecnico 1:acionnl. ~l resto de 

las universidades c?recen incluso de la estructure necesaria para de

sarrollP.r labores de investigación, de metodología y organización, 



articuladas sólidamente para un. mejor funcionar.1iento global. 

Ante esta problemática, valdria la pena reconocer algunos pro

blemas que causan insuficiencias en el desarrollo de lp. investigaci6n 

en 12 Uní versidad Nacional.. !fo sin tomar en cuenta el. enorme esfuer

zo que existe por incre:nent2r la cal.id2d académica; lo cual. es reco

nocido y evid~nte, ya que cuenta la Universidad con (.;entros e Insti

tutos de investigaciones de prestigio ne sola.mente nacional. 

Creemos que en primer lugar, es i:nportante rcorier.t2.r y exa:ninar 

los objetivos de las investigaciones, de t~l forma que éstos se con

dicionen a las necesidades sociales para s2tisfacerlas y sean parte 

de una pl~neaci6n institucional adecuada, con lo que se evitarián 

asimismo gastos inneces~rios; porque sabemos que la impresici6n ha 

caus~do una diversificación de acciones muchas veces gratuitas e in

fructuosas. Los ?.justes que se podrían llevar a cabo tendrían que 

adecu2r los programas y proyectos de investigación a las necesidades 

nacionales. ·.1:ambfuén los objetivos forzosamente tendrán que eva

luarse junto con los programas de investigaci6n, ejer.cicio del que 

son responsables l<)S L:onsejos T~cnicos e Internos de Humanidades y 

de Investigación ~ientífica. 

Por último, en lo referente a las insuficiencias que se han plan~ 

teado, sería importante que se disminuyera la fal. tp_ de comunicación 

entre los investigaGores, tanto de l~s mismas áreas como de otras 

disciplinas, pues su práctica (1.a incomunicación) ha provocado una 



escasa.. c.ctu<>.lización y falta de intceración normativa en los proyec

tos de conjunto. 

Otro problema importante a considerar a fin de tener un panoram?.. 

Pmplio de acciones que han impedido llevar adelante la descentraliza

ción de la Universidad, es el que se refiere R la organiz2ción inter

na de 12s gscuelas Nacionales de Estudios Profesionales. 

Observamos que l:=- s Escuelo.a llacionales se estructllran de manera

ma~ricial, con un eje de departaDentos y un eje de carreras lo que 

da oportunidad a que se multipliquen considerablemente, la estructu

ra. matriz-ejes, con mul ti::1les coordinaciones de di versos servicios 

ofrecidos en diferentes departamentos. Este tipo de esquema se pres

ta e elaborar una interesante oreanización, dn la que se puede C.escu

brir un concepto totalmente diferente al de escuela y facultad, que 

tradicionalmente se ha desarrollado. A pesar de lr> organización m:>

tricinl, lae Escuelas l:acionales operan como or¿:;anizació!: administra

tiva. totnlmente limitada, pues r.o se logró creRr una oreanización .,.. 

fluida, verda¿eramente multidisciplinaria, que integrara el trabajo 

de 12 comunidad. Asimismo no se logro ir más allá del concepto tra

dicional de facultad; es decir, se sicuió trabajando sobre la misma 

organización que consiste en una direcció~ eeneral, en cada facultad 

o escuela, n la que le corresponde un departaJ>ento por cada carrerP~ 

quedándo pues la estructura administrativa de lr--s Escuelas tfacional.es · 

como de~artamentos aislados, insuficientes y sin vinculación oreani

ca y sistcm6ticR en el conjunto d( la Univcrsi6ad. De este modo pre-



valece como una organiznci6n tradicional, funcional, imposibilitada 

de transfo r:naciones. 

Lo que se esperaba en una oreanizaci6n departamer:ti>l, era constru

ir un concepto nuevo de especialidades profesionales que debería 

generar el inereso directo al desarrollo de la. comunidad: utilizán

dose para esto la for~aci6n interdisciplinaria que le sirvierá al 

egres2do para obtener una visi6n rn~s a.IUplia en su ccu~po de trabp,jo. 

utro problema que se ha observado es la ineficaz interacción docen-· 

cia-investigación los resultados de ésta última no son divulgados a

decuadamente y la C.ocencia permanece a la zaga en conocimientos. 

La forma de contra k·ción en le.s Escuelas Frofesionales es la de per

sonal por hora y de ~•aner:oi se•nestrel, sobre cuya forma se tiene inse

e;uridPd en el empleo y una débil vi:-iculación con los proyectos aca

dé:nicos. ~8ra comprobarlos se puede observar que en algunas carreras 

han pasado centenares de profesores. For lo tanto, son pocas las po

sibilidades que existen para 12 investi5aci6n • 

... ~ .:.uanto a la situación organiza ti va de los estudian.tés y los tra

bajadores, la creación de las Escuelas, propicid que estos grupos se 

desintegrarán y desarticularán, impidiendo toda forma de discusión 

y partici ación colectiv~ de :novilizpción, cosa que lP estructura an

terior "')ermi tía. 



CONSID1'.RA<.:IúNES ?HiALES.- Es necesario anot::or algunos puntos que pen

samos pueden ser alternativos. t:reemos que para llevar adelante la 

descentralizaci6n universitaria y desarrollar aos :necanismos que la 

gener.~n, eé i:nport;onte que J:os sectcrcs productivos tanto sociales 

como privados articulen políticas de organizaci6n para dar coherencia 

a los planes d€ estudios de la Universidad, así como a las demás uni

versidades, sin subordinar ni menospreciar la tecnología ni ampliar 

la dE sigualdad social. 

Primero, -~ensamos que la Administraci6n Pública deberá vincularse 

de manera más estrecha a los planes di. estudios de la Universidad 

Nacional, de igual forma los Gobiernos de los estados correspondien

tes lo harán con las uni verside.des de la re[i6n. Los esfuerzos debe

rán orientarse a los bienes y servicios pdblicos, a los sectores 

económicos estratée;icos, que busquen final:nente el bieu<0st8.r social. 

~ue la Universidad impulse, por ejemplo, en el caso de 18 carrenq 

de derecho, el fomento coperativo, el derecho social, el estudio de 

la lecislaci6n municipal para crear autosuficiencia en las locali

dR.des. Dotar a los estudiantes de instrumen.tros _políticos, adminis

trativos y sociales para que se desarrollen a niveles regionales 

y minicipales. 

~ue se legisle la obligaci6n del estado de aportar deter:ninado por

centaje P lns univcrRid2des, sin prettxto '1l¿uno de no hacerlo. Dicho 

monto sería revisado anuaL1ente, por los diputados y sen<-dores, para 

determinar el creci::lie!1 to 'Y no par>:'. ne¡:;arlo o disminuirlo. t:abe seña-



lar, que a pesar de la existencia del Decreto de r~conocimiento a la 

Autonomía Universitaria no se mencionó nada ~cerca del presupuesto 

que se le asigna a las instituciones de educación superior. Como ejem

plo de las limitaciones presupuestarias, vemos cómo, despu~s de le

gislarse dicho Decreto, se dejó de entregar el subsidio durante casi' 

un año a la Universidad Autónoma de Guerrero. La legislación permiti

ría tener confianza en la entrega del subsidio, y así poder desarro

llar los programas de investigación que les permita.obtener el monto 

asignado, sin la incertidumbre de dejar a mitad de camino lo proyec

tado. 

::.::-.LLevar a sus 111 timas'. consecuencias la descentralización de la edu

cación básica, por parte de la ~ecretaria de Educación Pública, a pe

sar de los intereses políticos y económicos que se puedan ventilar 

de algunos grupos de poder, permitiría la observación directa de los 

problemas regionales, de parte de las instituciones d~ educación su

perior. La educació."l b§.sica, secundaria y normal es apoyo y complemen

to de la educación superior, por lo tanto, el fortalecimiento o debi

litamiento de uno afecta a la otra. 

La UIL<1J·i, tendrá que otorgar más capacidad de· ·ale cisión a las Escue

las Profesionales, para que estos controlen política y administrati

vamente sus centros, es decir, que se les considere escuelas descon

centradas. ~or~almente se le atribuye a las Escuelas independencia, 

pero es sabido que :tectoría General influye en las direcciones de las 

escuelas y en los lineamientos sustantivos, en este caso, sólo se 



le consideraría otra facultad o escuela fuera de Ciudad Universita

ria y la dependencia continuaría en esencia. 

·Por último la descentraliz~ción y desconcentración de la educación 

superior es un proceso que hay que considererlo de 2lto contenido 

socüü, por lo que en ningún mo:nimto puede ser desligado de los pro

yectos nncionales. ~s en la interección de la Universidad con el 

Eat2do que se puede determinar las posibilidades de la·descentra

lización universitaria, razón por la cual deben formularse metas 

con una articulación respetuosa de los espacios que le corresponde 

a cada uno. Con el respeto ideológico y la pluralidad política, el 

Gobierno y las universidades loe;rar:ían aminorar las desigua.l.dades 

económicas regionales y ampliar las oportunidades para un desarrllo 

intelectual y social. 



ANEXOS 



LEY PARA LA COORDINAClON DE LA 

EDUCACION SUPERIOR (t<) 

Jose Lopez Portillo. Presidente Constitucional de los Estados Unidos 

Mexicanos, a sus abitantes, sabed; 

Que el H. Congreso de la Unión se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

1! EL Congreso de los Estados Unidos Mexicanos decreta: 

LEY PARA LA COORDINACION DE LA 

EDUCAClüN SUPERIOR 

Capitulo L 

Disposiciones generales 

Art. lo.- La presente ley es de observancia general en toda la Repú

blica y tiene por objeto establecer bases para la distribución de la 

funci6n educativa de tipo superior entre la Federaci6n, los Estados 

y los Municitíias, as! como preven·· las aportaciones econ6micas corres

pondientes, a fin de coadyuvar al desarrollo y coo~dinación de la edu

caci6n superior. 

Art. 2o.- La aplicación de la presente ley corresponde a las autori

dades de lec .c·ederación, de los Estados y las Muni9ipd.es en los ter

minos que la misma establece. 

(~) Diario uficial, 29 de diciembre de 1978 



a falta de disposición expresa de esta ley se aplicará supletoria

mente la Ley Federal de Educación. 

Art. 30.- ~l tipo educativo superior es el que imparte después del 

bachillerato o de su equivalente. vomprende la educación normal, la 

tecnológica y la univereitaria e incluye carreras profesionales cor

tas y estudios encaminados a obtener los grados de licenciatura, maes

tria y doctorado, así como cursos de actualización. 

art. 4o.-~as funciones de docencia, investigación y difusión de la 

cultura que realicen .Las instituciones d.•0: cd.ucocl óz, superior guarda

rán entre sí una relación armonica y complementaria. 

Art. So.- El establecimiento, extensión y evoluc~ón de las institucio

nes de educación superior y su coo~dibación se realizarán~atendiendo 

a las prioridades nacionales, regionales y estatales y a los progra

mas institucionales de docencia, investigación y difusión de la cul

tura. 

Art. 60.- La Federación, a trav~s de la Secretaria de Educación ~ábli

ca, selebrar~ convenios con loa gobiernos de loa Estados a fin de ase

gurar que la expanción y el desarrollo de la educación normal respon

dan a los objetivos de la política educativa nacional y a las necesi

dades esta:ales, regionales y nacionales de maestros y otros especia

listas en materia educativa. 



Para contribuir a los fines señalados, 'el Gobierno Federal podrá, ·.··. 

asimismo, incluir en los conveniso mencionados el establecimiento 

de escuelas normales y universidades pedagógic~s estatales cuyos 

planes, programas de estudios y criterios acadámicos deberán ser 

similares a los de la institución nacional correspondiente. 

Art·. 7o.- Compete a la Federación vigilar que las denominaciones 

de lo.s establecimientos ;le cc:•i'-.·.,:;ión superior correspondan a su 

naturaleza. 

CAPITULO II 

Coordinación y distribución 

Art. So.- .La Federación, los Estados y los Hunicipd.os prestarán en 

forma coordinada y dentro de sus respectivas juridicciones, el se~ 

vicio piiblico de educación superior, atendiendlo a sus necesidades y 

posibilidades, conforme a lo dispuesto por este ordenamiento y la 

Ley Federal de Educación. 

Art. 9o.- El establecimiento, extensión y desarrollo de instituciones 

de educación superj.or que propongan las dependencias de la administra

ción pública federal centra~izadas, requerirán aprobación previa de 

la Secre~aria de Educación Pública, con las que se coordinar~n en los 

aspectos acad~micos. 

Art. 10.- La.a instituciones públicas de educación superior y los par-



ticulares con autorizaci6n o reconocimiento de validez oficial de 

estudios participarán en la prestaci6n de los servicios educativos, 

de acuedo con las disposiciones de este ordenamiento. 

Art. 11.- A fin de desarrollar la educ~ci6n superior en atenci6n a 

las necesidades nacionales, regionP.les y estatales y a las necesida

des institucionales de docencia, investigaci6n y difusi6n de la cul

tura, el Estado proveerá a la coordinaci611 de este tipo de educaci6n 

en toda la República, mediante el fomento de la interacci6n arm6nica 

y solidail:f~: .. entre las instituciones de educaci6n superior y a través 

de la asignaci6n de recurE"os pi1blicos disponibles destinados a dicho 

servicio, conforme a las prioridades, objetivos y lineamientos pre

vistos por esta ley. 

Art. 12.- Sin perjuicio de la concurrencia de los Estados y Municipios, 

para proveer a la coordinaci6n a la que se refiere en articulo ante

rior, la Federaci6n realizará las funciones siguientes: 

I. Promover, Eomentar y coordinar acciones programaticas que vin

culen la planeaci6n institucional e interinstitucional de la educacá

ci6n superior con los objetivos, lineamientos y prioridades que de

mande el desarrollo integral del país; 

lI. Auspiciar y apoyar la celebraci6n y aplicaci6n de convenios 

para el fomento y desarrollo armonico de la educaci6n superior, entre 

la Federaci6n, lod Estados y Municipios; 

Ill. Fomentar la evaluaci6n del desarrollo de la educación superior 

con la participaci6n de las instituciones; 



IV. Apoyar la educación superior mediante la asignación de recur

sos públicos federales, y 

V. Las demás previstas en la presente ley y otras disposiciones 

aplicables. 

Art. 13.- Para los fines de la coordinación de la educación superior, 

la Federación, los Estados y los Municipios considerarán la opinión 

de l?s instituciones de educación superior, directamente y por conduc

to de sus agrupaciones representativas. 

Art. 14.- Habrá un Consejo Nacional Consultivo de Educación Norma.l, 

cuya integración determinará el Ejecutivo Federal, que será órgano 

de consulta de la Secretaria de Educación Pi1blica, de las entidades 

federativas cuando éstas las soliciten y de las instituciones de edu

cación normal para coordinar sus actividades, orientar la celebración 

dl:e los convenios que sobre la materia prev~ esta ley y contribuir a 

vincular dicha educación con los requerimientos del país, de confor

midad con la política educativa nacional. 

Art. 15.- Habr~·un Consejo del Sistema Nacional de Educación Tecnoló

gica que será órgano de consulta de la Secretaria de Educación Públi

ca, de las entidades federativ·:. cuando ~etas lo soliciten y de las 

instituciones públicas de educeci6n tecnológica de tipo superior, 

pare. coordinar las actividades U.e dicho sistema y contribuir a vincu

larlas con las necesidades y el desarrollo del país. 



La integración del Consejo será determinada por el Ejecutivo Federal 

en los termines de esta ley. 

Art. 16.- La autorización para impartir educación normal y el recono-

cimiento de validez oficial de otros estudios de tipo superior se re-

girán por la Ley Federal de Educación, por la presente ley :; por los 

convenios a que la misma se refiere, en la inteligencia de que para 

cada plantel, extensión, dependencia y plantel de estudios se reque-

rirá, seg6.n el caso, autorizaciÓ1• o reconocimiento. 

La autorizcción que se refiere el párrafo anterior podrá ser otorga-

da por los gobiernos de los Estados sólo cuando los planteles fun-

cionen en su territorio. 

Art. 17.- L~s instituciones públicas de educación superior que ten-

gan el caracter de organismos decentralizPdos. cuando esten faculta-

dos para ello, podrán otorgar, negar o retirar reconocimiento de va-

lidez oficial a estudios de tipo superior, en la inteligencia de que 

para cada plantel, extensión, dependencL' y plan dG estudios se reque

rirá el reconocimiento de la institución pública de educación corres-

pondiente. 

El reconocimiento podrá ser otorgado por los gobiernos de los Est . ..,dos 

o por los organismos descentralizados creados por éstos, solo respec-

to de los planteles que funcionen y los planes de estudios que se impar

tan en el territorio de la entidad federativa correspondiente. 

Art. 18.- L~s certific<dos, diplomas, tít~los y grados académicos que 

expidan los particulares respecto de estudios autorizados o reconocidos 



requerirán de autenticaci6n de parte de la autoridad que haya conce

didd la autorizaci6n o reconocimiento o, en su cano, del organismo 

público descentralizado que haya otore2do el reconociminento. 

La a.utoridad o el organismo público descentralizado que otorgue, se:.. 

gi!n el c~so, la P-Utorizaci6n o el reconocimiento, será directacente 

responsable de la supervisi6n académica de los servicios educativos 

respecto a los cuales se concedi6 dicha autorizaci6n o reconocimien

to. 

Art. 19.- L~s particulares que impartan estudios de tipo superior con 

autoriz.aci6n o recon<!>cimiento de validez oficial deberán registrarse 

en la Secretaria d.: Educaci6:. Pdblica< 

El incumplimiento d8 esta disposici6n motivar~ .. la imposici6n de mul

tas hasta de cien mil pesos, y en caso de p~~r.istir en el incumplimien

to se podrá clausurar el servicio educativo. 

Art. 20.- El funcionamiento de planteles en los que se imparte edu

caci6n normal sin autorizaci6n previa, motivá.rá la clausura inmedia

ta del servicio, sin perjuicio de la aplicaci611 de las St:!nciones pe

nales correspondientes por los delitos oficiales en que incurrqn los 

funcionar.ios~·Y empleados públicos que hayan tolerado su apertur" o 

su funcionamiento. 

i..;APITULO III 

Aaignaci6n de recursos 

Art. 2l.- La Federaci6n, dentro,. de sus posi bilü~<0.des presupuestales 



y en vista de las necesidades de docencia, investieación y difusión 

de la cultura de las instituciones públices de educación superior, 

les asienará recursos conforme a esta ley para el cumplimiento de _ 

sus fines. 

Además las imstituciones podrán llevar a cabo programas para incre

mentar sus recursos propios y ampliar sus fuentes de financia.miento. 

Art. 22.- L0s ingresos de las instituciones públicas de educación su

perior y :os bienes de s~ propiedad estan exento de todo tipo de im

puestos federales. '.l.'ambién estarán exentos de dichos impuestos los 

actos contratos en que intervengan dichas instituciones, si los im

puestos, conforme a la ley respectiva, debiesen estar a cargo de las 

mismas. 

Art. 23.- Los recursos que conforme al Presupuesto _de Eeresos de la 

Federaci6n se asignen a las insti tuci-.nes de educaci6n superior se 

determinarán atendiendo a las prioridades nacionales y a la partici

paci6n de las institucion€s en el desarrollo del sistema de educaci6n~ 

superior Y considerando la planeación institucional y los programas 

de superación académica y de mejorcmiento administrativo, así como 

en conjunto de gastos de operación previstos. 

Para decidir la asie;naci6n de los recursos a que se refiere el párra

fo anterior en ningún caso se tomarán consideraci6nes aj enr:.s a las 

educativas. 

Art. 24.- Para los fines de esta ley, los recursos que la Federaci6n 



otorgue .. a l:ois instituciones de educ2ci6n superior ser:~n ordinarios 

o específicos. 

~ara la satisfacción de necesidades extraordinarias las instituciones 

podrán solicitar recursos adicinales. 

Art. 25.- Las .. ministraciones de los recursos ordinariós se sujetarán 

al calendario aprobado, debiendo iniciarse durante el primer mes del 

ejercicio fiscal. 

Art. 26.- Cuando las instituciones requierán desarrollar proyectos 

adicionales de superación institucional y carescan de fondo para ello, 

el Ej.ecutivo J:'ederal podrá apoyarlas con recursos específicos previa 

celebración del convenio respectivo y, en su caso, atendiendo al de

sarrollo de los convenios anteriormente celebrados. 

Art. 27.- Las instituciones del educación superior deberán aplicar 

los fondos proporciona~os por la Federación estrictamente a las acti

vidades para l~s cuales hayan sido asignados y de conformidad con las 

leyes respectivas. 

TRANSITORWS 

PRIMERO.~ Esta ley entrará en vigor el dia siguiente al de su publi

cación en el viario Oficial de la ~ederación. 

SEGUNDO. - La Ley del 1..onse jo del ;;,is tema Nacional de .t:;ducación ·.rec

nica, publicada en el uiario Oficial de la Federación el 25 de noviem-



bre de 1975, qued2rá abrogada a partir de la entrada en vigor de la 

disposici6n del ~jecutivo Federal que determine la integraci6n y 

filnciones del Consejo del Sistema Nacional de Educaci6n Tecnol6gica 

a que se refiere el Artículo 15 de la presente ley. 

México D.F., 26 de diciembre de 1978. Antonio Riva Palacios Lope¡1, 

D.P.- Antonio Ocampo Ramirez, S.P.- Pedro AvilR·Hernandez D.S.

Roberto t.;orzo Gay S. S.- Rlibricas." 
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AÑO 

1979 

1975 

1976 

1977 

1978 

1979 

1980 

1981 

1982 

1985 

1990 

1995 

2000 

E 
- Cl' ,\D~O I 

MEXICO POBLACION NACIONAL, SEGUN PROYECCION 
PROGRAMATICA CON METAS DEMOGRAFICAS DE 2.5% AL 
AÑO 1982 y 1% AL AÑO 2000 

(1970-2000) 

POBLACIÓN TASA.DE 
(EN MILES) CRECIMIENTO (%) 

50 694.6 3.5 

56 826.3 3.3 

61 800.6 3.0 

63 821.5 3.2 

65 843°. 6 3.2 

67 899.0 2.9 

69 902.0 2.7 

71 852.2 2.6 

73 749.1 2.5 

79 241.6 2.2 

87 488.7 1. 7 

94 463.7 1.3 

100 249.1 1.0 

Fuente: Consejo Nacional de Poblaci6n: Mlxico demogr&Eico 

1979. 



" - ~ ...... S-- ""btioo, por Acitwld--. E-.6mC-
En f'orc.,10 del Total 

CUADRO II 

.,. 

º'• 

: e~ 

~~ ~ J ~u 
~ ~ o~ 

l~J ~ il~ ~ ~~ 
~ ~~ 8~ 

' 

Fuente: Participaci6n de Sector Público en el Producto Interno Bruto 

de México 1975 - 1983. Instituto Nacional de Estadistica Ge2 

grafía e Inform:·tica. Secrctari: de lroer~macidn y ~resupuea 

to. L984. 



AÑO 

1895 

1900 

1910 

1921 

1930 

1940 

1950 

1960 

1970 

1980 

CUADRO IIl 

MEXICO EVOLUCION DE CRECIMIENTO DE POBLACION 

PoBLACION CENSAL 

12 632 427 

13 607 259 

15 160 369 

14 334 780 

16 552 722 

19 653 552 

25· 791 017 

34 823 129 

so 694 600 

67 395 826 

CRECIMIENTO 
MEDIO ANUAL 

% 

1.50 

1.09 

-0 .• 51 

1.10 

1. 72 

2.72 

3.13 

3.43 

2.89 

Fuente: Censos Generales de Población. Secretaría de Industria 
y Comercio. Secretaría de Programación y Presupuesto. 
Coordinación General de los Servicios Nacionales de 
Estadística, Geograf~a e Informl~ica. 



CUADRO IV 

ESP;.:CIALIDAD füAE3'.i.'f:IA DOC';:OfU,!JC TOTAL 

üA3CALIEJ;'.CES l l 

.JA CALI::?OR~iI;;. ~;ORTE 8 8 

.JA CALIFORNIA SUR 2 2 

1 .~.HUILA 12 14 l 27 

.:!:HUAHUA 5 21 26 

JRANGO 2 4 6 

G..ri .. 1IAJVATC 2 17 19 

UERRERO 3 3 

.\LISCO 40 23 4 67 

ICHOAC,':Jl l 3 4 

O?J.:LOS 2 2 

l.JEVO LEOI·; 28 91 3 122 

A;{,'...CA l 1 

:UEDLA ll ll 22 

.iC~ETARO 5 5 

3AN LUIS POTOSI 3 3 

SI::lALOi\ l 1 

:::>OJ;ORA 6 6 

TABASCO 4 4 

T/..J.:ACLIPA5 17 S' 25 

1fE.:1AC:rnz 6 15 22 

YUCATJ--i.:·i 6 7 1:;: 

JJIJT'.".I':':C FE~.:iAL 99 .257 74 430 

Fuente¡ Anu!:!rio ::sf;aé!!'t::tico lSC"). A:llJIS:J 



PARTICIPACION DE LA UNAM EN LA EDUCACION SUPERIOR 

MEXICO UNA~ 

CICLO PRIMER POBLACIÓN PRIMER POBLACIÓM Pl PT 
LECTIVO INGRESO TOTAL INGRESO TOTAL "' % lo 

1%9-70 74 133 222 481 lG 5133 63 357 22.37 28,48 
1970-71 86 288 271 275 21 402 7q 430 24.80 27.44 

-72 100 855- 316 077 25 672 85 271 25~45 26.98 
-73 112 219 355 226 23 635 87 434 21.11 24.61 
-74 128 430 .. 403 897 30 024 104 723 23.38 26.93 
-75 142 320 417 717 28 800 118 oca 20.24 25,01 

1975-75 166 666 543 112 32 480 127 600 19.49 23.49 
-77 153 867 56<J 266 30 410 13L¡ 093 19.76 23.55 
-73 197 089 609 079 32 145 135 197 16.31 22.20 
-79 221 844 740 050 34 895 153 101 15.73 20·,59 
-80 255 541 850 863 37 399 163 154 14.G3 19.18 

1980-81 29C 785 934 111 39 133 163 209 13,46 17.47 
-81 304 805 977 960 39 205 ' 163 510 12\86 16.72 

Fuente: José López Portillo, III y V Informe de Gobierno, Anexo 1, Estadístico Histórico, México: 
cia de la República, lo. de septiembre de 1981. 

Presiden-
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